
M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
CONSIDERANDO: 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 
449 del 20 de octubre de 2008, en el Título II DERECHOS, capítulo segundo 
"Derechos del buen vivir", sección segunda "Ambiente sano", indica en su artículo 
14 que: "Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 
genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los 
espacios naturales degradados"; 

QUE, de acuerdo a lo establecido en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), publicado en el Registro Oficial 303 del 
19 de octubre de 2010, artículo 54 letra a), una de las funciones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal es la de promover el desarrollo sustentable 
de su circunscripción territorial para garantizar el buen vivir a través de la 
implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales; 

QUE, el artículo 136 del COOTAD establece que el ejercicio de la tutela estatal sobre el 
ambiente se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de gestión 
ambiental, mediante la gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de 
este sector, con sujeción a las políticas, regulaciones técnicas y control de la 
autoridad ambiental nacional, de conformidad con lo dispuesto en la ley. Señala 
que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales para el otorgamiento 
de licencias ambientales podrán calificarse como autoridades ambientales de 
aplicación responsable en su cantón; 

QUE, la Ley de Gestión Ambiental publicada en el Registro Oficial No. 245 del 30 de julio 
de 1999 (Codificación, publicada en el R. O. No. 418 del 10/09/2004), establece en 
su artículo 19, que las obras públicas, privadas o mixtas y los proyectos de 
inversión públicos o privados que puedan causar impactos ambientales, deben ser 
calificados previamente a su ejecución por los organismos descentralizados de 
control, conforme al Sistema Único de Manejo Ambiental; 

QUE, la Ley de Gestión Ambiental, establece en su artículo 8, que la autoridad ambiental 
nacional será ejercida por el Ministerio del ramo, que actuará como instancia 
rectora, coordinadora y reguladora del Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión Ambiental, sin perjuicio de las atribuciones que dentro del ámbito de sus 
competencias y conforme las leyes que las regulan, ejerzan otras instituciones del 
Estado; 

QUE, la Ley de Gestión Ambiental, establece en su artículo 20 que para el inicio de toda 
actividad que suponga riesgo ambiental se deberá contar con la licencia respectiva; 

QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 1630 dado y firmado con fecha 20 de marzo de 
2009 se dispone la transferencia al Ministerio del Ambiente, de todas las 
competencias, atribuciones, funciones y delegaciones que en materia ambiental 
ejerzan la Subsecretaría de Protección Ambiental del Ministerio de Minas y 
Petróleos, la Dirección Nacional de Protección Ambiental Minera DINAPAM y la 
Dirección Nacional de Protección Ambiental Hidrocarburífera DINAPAH; 

QUE, en el marco del Acuerdo del Ministerio del Ambiente No. 055, publicado en el 
Registro Oficial No. 438 del 23 de octubre de 2001, se suscribió el 12 de abril de 
2002 el Convenio de Transferencia de Competencias mediante el cual el Estado 
Ecuatoriano transfirió a la M. I. Municipalidad de Guayaquil una serie de 
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competencias ambientales, entre ellas: la aprobación de estudios de impactos 
ambientales y Planes de Manejo; otorgamiento de licencias ambientales; emitir, 
recaudar y administrar tasas, con capacidad sancionadora, así como la facultad de 
cobro y recaudación tanto de tasas como de multas; etc.; 

QUE, en el Registro Oficial No. 306 del 2 de abril de 2004 se publicó la "Ordenanza que 
establece los requisitos y procedimientos para el otorgamiento de las licencias 
ambientales a las entidades del sector público y privado que efectúen obras y/o 
desarrollen proyectos de inversión públicos o privados dentro del cantón 
Guayaquil", normativa que tuvo dos reformas, publicadas en los registros oficiales 
Nos. 123 y 275 del 12 de octubre de 2005 y 9 de septiembre de 2010, 
respectivamente; 

QUE, mediante Resolución Ministerial N° 002 de 16 de enero de 2008, publicada en el 
Registro Oficial No. 282 de 26 del febrero de 2008, el Ministerio del Ambiente 
resolvió aprobar y conferir a la M. I. Municipalidad de Guayaquil, la acreditación y el 
derecho de utilizar el sello del Sistema Único de Manejo Ambiental, SUMA; 

QUE, mediante Resolución No. 383 del 19 de abril de 2011, el Ministerio del Ambiente 
aprobó y confirió a la M. I. Municipalidad de Guayaquil, la renovación de la 
acreditación y el derecho a utilizar el sello del Sistema Único de Manejo Ambiental, 
SUMA; y, 

QUE, mediante Acuerdo Ministerial No. 068 de 18 de junio de 2013, publicado en el 
Registro Oficial No. 33 de 31 de julio de 2013, y Acuerdo Ministerial No. 006 
expedido el 18 de febrero de 2014, el Ministerio del Ambiente, reformó el Texto 
Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente Libro VI, Título 1, 
Del Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA); en este último, en la Disposición 
Transitoria Primera establece que las autoridades ambientales de aplicación 
responsable, deberán hasta el 31 de diciembre de 2014, ajustar su normativa 
ambiental, y los procedimientos aplicados para el proceso de evaluación de 
impactos ambientales, conforme los requerimientos previstos en dicho acuerdo 
ministerial (No. 006) y en la categorización ambiental nacional. 

En ejercicio de la facultad legislativa y competencias que le confieren los artículos 240 y 
264 de la Constitución de la República del Ecuador, en armonía con lo previsto en los 
artículos 7 y 57 letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, 

EXPIDE: 

LA "ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACIÓN DEL SUBSISTEMA DE 
MANEJO AMBIENTAL, CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL EN EL 

CANTÓN GUAYAQUIL". 

TÍTULO 1 
DEL SUBSISTEMA DE MANEJO AMBIENTAL 

Art. 1.- Alcance.- El Subsistema de Manejo Ambiental del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil (M.I. Municipalidad de Guayaquil) es compatible 
con las políticas ambientales expedidas por la autoridad ambiental nacional, y establece 
los mecanismos de coordinación interinstitucional, la presentación, revisión y aprobación 
de estudios ambientales, los procedimientos de licenciamiento, los instrumentos de 
seguimiento y control ambiental, enmarcados en la Ley de Gestión Ambiental, el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, el Sistema Único de Manejo Ambiental, 
en aplicación de las competencias de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, en materia de 
mitigación, prevención y control de la calidad ambiental. 
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La presente ordenanza no se aplica a los proyectos y/o actividades que se encuentren 
total o parcialmente dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Bosques 
Protectores y Patrimonio Forestal del Estado, ni a los considerados proyectos estratégicos 
de gran magnitud declarados de interés nacional (vía decreto ejecutivo) o proyectos de 
gran impacto o riesgo ambiental declarados expresamente por la Autoridad Ambiental 
Nacional. 

De igual forma, cuando la M.I. Municipalidad de Guayaquil ejecute por administración 
directa obras que requieran licencia ambiental, no podrá ejercer como autoridad ambiental 
sobre esas obras; el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, de estar 
acreditado para el efecto, será entonces la autoridad ambiental competente. 

Queda excluida también de las competencias de licenciamiento ambiental de la M.I. 
Municipalidad de Guayaquil, las que correspondan a proyectos eléctricos, 
hidrocarburíferos, actividades acuícolas y mineras, en cuyos casos la Municipalidad 
vigilará la adecuada y oportuna coordinación antes, durante y después de la evaluación 
de los estudios ambientales que fueren pertinentes, con las correspondientes Autoridades 
Ambientales competentes de carácter nacional, sectorial y seccional. 

No obstante a lo anterior, sí corresponde a la M. I. Municipalidad de Guayaquil el 
licenciamiento ambiental de las explotaciones de materiales áridos y pétreos que se 
encuentren en los lechos de ríos, lagos, playas de mar y canteras dentro del territorio del 
cantón Guayaquil. 

Así mismo, sí corresponde a la M. I. Municipalidad de Guayaquil el licenciamiento 
ambiental de las comercializadoras de combustibles (estaciones de servicio o 
gasolineras), excluyéndose los depósitos de hidrocarburos o sus derivados. 

Art. 2.- Ámbito de Aplicación.- Las disposiciones contenidas en la presente ordenanza, 
se fundamentan en la identificación y evaluación de impactos y riesgos ambientales, así 
como en el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable, como requerimiento para la 
viabilidad ambiental de los proyectos, obras o actividades; y, en general, de toda acción 
que suponga o genere impactos negativos o riesgos ambientales, sea que estas se 
encuentren en funcionamiento o por iniciarse en el cantón Guayaquil. 

Art. 3.- Objetivos.- La presente ordenanza de aplicación del subsistema de manejo 
ambiental de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, tiene los siguientes objetivos: 

a) Identificar y evaluar impactos y riesgos ambientales de los proyectos, obras o 
actividades sujetas al cumplimiento de la presente ordenanza ambiental; 

b) Establecer los mecanismos para determinar las actividades que deben sujetarse al 
proceso de evaluación de impactos ambientales y para la obtención de las 
autorizaciones administrativas ambientales, de acuerdo a su categorización; 

c) Colaborar con el desarrollo de los mecanismos de coordinación interinstitucional 
entre los diferentes actores dentro del Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión Ambiental - SNDGA; 

d) Garantizar el acceso a la información ambiental relevante de los proyectos, obras o 
actividades propuestos, a los funcionarios públicos y la sociedad en general, previo 
a la decisión sobre su implementación o ejecución; y, 

e) Establecer mecanismos de seguimiento y control ambiental aplicables a las 
acciones sujetas al cumplimiento de la presente ordenanza y de la normativa 
ambiental aplicable. 

Art. 4.- Estudios Ambientales como instrumentos para la gestión ambiental: El 
Subsistema de Manejo Ambiental de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, reconoce los 
siguientes estudios ambientales, los cuales serán aplicados y requeridos conforme las 
disposiciones contempladas en la presente Ordenanza: 
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1. Estudio de Impacto Ambiental Ex — ante y Estudio de Impacto Ambiental Ex — post. 
2. Declaración de Impacto Ambiental Ex - ante y Declaración de Impacto Ambiental 

Ex - post. 
3. Auditoría Ambiental. 
4. Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. 

Art. 5.- Promotor o Regulado: Es toda persona natural o jurídica de derecho público o 
privado, nacional o extranjera, o cualquier organización que por cuenta propia o a través 
de terceros, realice o pretenda realizar, de forma regular o accidental, cualquier proyecto, 
obra o actividad y, en general, cualquier acción u omisión que genere impactos o riesgos 
ambientales que puedan afectar negativamente a la calidad ambiental en el territorio del 
cantón Guayaquil. 

Art. 6.- Del Registro y Archivo Ambiental Municipal: Es la base de datos de la 
Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil, que contiene la información relacionada a los proyectos, obras o actividades, 
nuevos o existentes, que han aplicado a los procesos de regularización ambiental en el 
cantón Guayaquil. 

Todos los proyectos, obras o actividades ubicadas en el cantón Guayaquil, que generen o 
puedan generar impactos y riesgos ambientales, deberán regularizarse ambientalmente 
de acuerdo a la categoría que le corresponda conforme al Catálogo de Categorización 
Ambiental Nacional y a la normativa ambiental aplicable. 

Art. 7.- Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil como 
Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable: El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil como Autoridad Ambiental de Aplicación 
Responsable, tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

1. Establecer políticas locales de gestión ambiental y las estrategias para su 
aplicación y difusión, en concordancia con las políticas nacionales ambientales. 

2. Expedir y aplicar normas técnicas, manuales, métodos y parámetros de protección 
ambiental afines con el ámbito local, en concordancia con las normas técnicas 
expedidas por la autoridad ambiental nacional. 

3. Evaluar y aprobar los estudios ambientales. 
4. Emitir Licencias Ambientales y cualquier otra autorización administrativa ambiental. 
5. Suspender o revocar Licencias Ambientales y demás autorizaciones 

administrativas ambientales. 
6. Promover la participación ciudadana en los procesos de gestión ambiental. 
7. Realizar el seguimiento y control del cumplimiento por parte de los regulados, 

respecto de las obligaciones previstas en la presente ordenanza, normas técnicas, 
Planes de Manejo Ambiental, obligaciones contenidas en las autorizaciones 
administrativas ambientales o incluidas en ellas y las demás previstas en las 
ordenanzas vigentes en el cantón Guayaquil. 

8. La regularización ambiental de las explotaciones de materiales áridos y pétreos que 
se encuentren en los lechos de ríos, lagos, playas de mar y canteras. 

9. La regularización ambiental para las comercializadoras de combustibles 
(estaciones de servicio o gasolineras) excluyéndose los depósitos de hidrocarburos 
o sus derivados. 

1O.Establecer costos por vertidos y otros cargos para la prevención, mitigación y 
control de la contaminación ambiental. 

Art. 8.- Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil como parte 
del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental: El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil podrá actuar en cooperación con la Autoridad 
Ambiental Nacional o con la Autoridad Ambiental competente, cuando se trate de los 
siguientes proyectos, obras o actividades: 
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1. Proyectos específicos de gran magnitud, declarados de interés nacional mediante 
Decreto Ejecutivo; así como proyectos de gran impacto o riesgo ambiental, 
declarados expresamente por la autoridad ambiental nacional. 

2. Proyectos o actividades ubicadas total o parcialmente en el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas, Bosques y Vegetación Protectora, Patrimonio Forestal del 
Estado y zonas intangibles con su respectiva zona de amortiguamiento. 

3. Proyectos que correspondan a los sectores estratégicos establecidos en la 
Constitución de la República del Ecuador. 

4. Los proyectos eléctricos, hidrocarburíferos, actividades acuícolas y mineras, o 
cualquier otro proyecto que por la materia, correspondan a la competencia de una 
autoridad ambiental de aplicación responsable sectorial debidamente acreditada. 

En los casos anteriormente indicados, la M.I. Municipalidad de Guayaquil, efectuará, una 
vez que la Autoridad Ambiental competente lo requiera, la revisión de los estudios 
ambientales y emitirá observaciones y comentarios respecto de la información y contenido 
de los mismos, para que sean considerados dentro del proceso de evaluación de manejo 
ambiental a cargo de dicha autoridad. 

Art. 9.- De la Dirección de Medio Ambiente: La Dirección de Medio Ambiente es el 
órgano técnico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil en 
materia ambiental, competente para representarlo como entidad acreditada al Sistema 
Único de Manejo Ambiental — SUMA, en el ejercicio de las facultades de aprobación, 
suspensión y revocatoria de licencias ambientales, estudios ambientales, control y 
seguimiento; y en general, regularización ambiental en el cantón Guayaquil. 

Por lo tanto, la M.I. Municipalidad de Guayaquil actuará a través de la Dirección de Medio 
Ambiente (DMA) en todos los asuntos relativos al medio ambiente. 

Art. 10.- De la Comisaría Municipal Ambiental: La Comisaría Municipal Ambiental, 
representada por el Comisario(a) Municipal Ambiental, es competente para el ejercicio de 
las potestades de juzgamiento y sanción en los procedimientos administrativos 
sancionadores, conforme lo dispuesto en el COOTAD, en la presente ordenanza, en la 
normativa ambiental aplicable, así como en la ordenanza que regula su creación, 
funciones y facultades. 

La Comisaría Municipal Ambiental, tendrá la capacidad de otorgar plazos en función de 
los informes técnicos emitidos por la Dirección de Medio Ambiente, dentro de los procesos 
administrativos iniciados, para que los regulados se obliguen al cumplimiento de las 
disposiciones ambientales que correspondan en el marco de la legislación ambiental 
vigente, así como también aplicará las sanciones pertinentes. 

TÍTULO II 
DE LA REGULARIZACIÓN AMBIENTAL Y CATEGORIZACIÓN AMBIENTAL 

Art. 11.- Categorización Ambiental.- El promotor o responsable de toda obra, 
instalación, construcción, inversión o proyecto, así como cualquier otra intervención que 
pueda suponer riesgo o impacto ambiental negativo durante su construcción, ejecución o 
implantación, puesta en vigencia, o durante su operación, uso o aplicación, mantenimiento 
o modificación, y abandono o retiro; previo a la obtención del registro de construcción 
municipal que confiere la Dirección de Urbanismo, Avalúos y Registro, de la M.I. 
Municipalidad de Guayaquil, deberá iniciar el proceso de regularización ambiental, de 
acuerdo a la Categorización Ambiental Nacional. 

Todos los proyectos, obras o actividades, que correspondan a las categorías II, III y IV, 
deberán obtener una licencia ambiental previamente a iniciar su ejecución, conforme a los 
procedimientos determinados en la normativa ambiental aplicable, la categorización 
ambiental nacional y las normas que establezca la M.I. Municipalidad de Guayaquil. 
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Las actividades que correspondan a la categoría I, podrán aplicar a la regularización 
ambiental, a través de la obtención de un certificado de registro ambiental otorgado por la 
autoridad ambiental competente. 

Art. 12.- Del Catálogo de categorización ambiental nacional.- La M.I. Municipalidad de 
Guayaquil, para efectos de la regularización ambiental, se sujeta al catálogo de 
categorización ambiental nacional expedido por la Autoridad Ambiental Nacional, el cual 
establece las cuatro categorías siguientes: 

Nivel de Impacto Categoría 
Impactos no significativos Categoría I 
Impactos Bajos Categoría II 
Impactos Medios Categoría III 
Impactos Altos Categoría IV 

Art. 13.- De la Categoría I (certificado de registro ambiental): Corresponde a todos los 
proyectos, obras o actividades, de los cuales sus impactos negativos existentes y/o 
potenciales, y riesgos ambientales, son considerados no significativos. 

Las actividades correspondientes a esta categoría, podrán aplicar a la regularización 
ambiental, para lo cual deberán completar el formulario de registro y posteriormente el 

ee:77-esponda a la actividad específica, conforme al manual de procedimientos previsto 
por la autoridad ambiental nacional para esta categoría, remitiendo además la siguiente 
doc:urnentacion. 

Certificado de Uso de Suelo, factible para la actividad. 
Categorización Ambiental (Categoría I). 
Documento que incluya las coordenadas geográficas que delimite el proyecto, obra 
o actividad, de acuerdo al área o espacio físico, así corno su ubicación geográfica. 

La solicitud del promotor será resuelta en el plazo de 48 horas por parte de la autoridad 
ambiental competente, pudiendo: 

Expresar criterio favorable, registrando el proyecto en la base de datos 
correspondiente y entregando al promotor un certificado de registro ambiental, asi 
como una Guía de Buenas Prácticas Ambientales, acorde a su proyecto, obra o 
actividad. 
Observarla, solkolta .n a l promotor que los  requisitos necesarios para el registro 
rhtT: St: al:vidad se completen en el termino de 90 días: en caso de que el promotor 

:--mplete 	scH7itud en el termino otorgado, esta se archivará y deberá iniciar 
„in 	e, 	v. 

nztoziniT‘ 	2n7f0777C 7:! 	 dR eat-nderlide,;*-7-- T-7-t:e7tal 
caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el proceso conforme a la categoría 
que le corresponda. 

El certificado de registro ambiental, deberá ser renovado por el promotor, según lo 
establezca la normativa ambiental nacional 

ia 	 II 	 .-att,cnr 	 proyeaLair: 
actividades catalogados dentro de esta categoría corresponden a aquellos cuyos 

ylo riesgo ambiental son considerados de bajo impacto. 

-• L.:12 u_ 	- 	 _ 

regularizarse a través de la obtenición de una licencia ambient 	que será cito 
 de Medio Ambiente de In !!! MuIcica!Idn! 

de procedimientos previsto para esta categoría, remitiendo la siguiente documentación: 
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Certificado de Uso de Suelo factible para el proyecto, obra o actividad. 
Certificado de Intersección Definitivo con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 
Bosques y Vegetación Protectores o Patrimonio Forestal del Estado emitido por la 
autoridad ambiental nacional a través del SUIA. 
Certificado de Factibilidad de Servicios Básicos otorgado por la Empresa de 
Alcantarillado y Agua potable del cantón Guayaquil o la concesionaria a cargo de 
estos servicios, en los casos que fuere aplicable. 
Categorización Ambiental (Categoría II). 
Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental (Conforme al Formato 
correspondiente a la categoría II, establecidos por la autoridad ambiental nacional), 
en el que conste adicionalmente las firmas del representante legal y responsable 
técnico del proyecto. 
Informe de Sistematización del Proceso de información social de acuerdo a los 
mecanismos de difusión pública correspondientes a la Categoría II, establecidos 
por la autoridad ambiental nacional. 
Comprobante de pago de la Tasa por servicios administrativos de revisión.  

Una vez que el promotor haya presentado toda la información y la documentación 
necesaria de acuerdo su proyecto, obra o actividad categorizada, la Dirección de Medio 
Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, resolverá su solicitud, pudiendo: 

Expresar criterio favorable a la ficha ambiental y el plan de manejo ambiental, en 
el término de quince (15) días y emitir la licencia ambiental. 
Observar !a Ficha y Plan de Manejo Ambiental y disponer al promotor que 
complete los requisitos que sean necesarios para la regularización ambienta de: 
proyecto, obra o actividad, en el término de quince (15) días, caso contrario el 
proceso será archivado en el término de 90 días; una vez archivado, el pre 
deberá iniciar el trámite  nuevamente 
Rechazar la solicitud, en caso de que el proyecto, obra o actividad, no cumpla con 
los requerimientos previstos para esta categoría, conforme al manual de 
categorización ambiental nacional. 

Si la solicitud fuere aprobada, la Dirección de Medio Ambiente, dispondrá al promotor del 
proyecto, obra o actividad, proceda a realizar el pago de la tasa correspondiente. 

Una vez cancelada la tasa por obtención de la Licencia Ambiental, esta será emitida y 
entregada al regulado, e inscrita posteriormente en el Registro de las autorizaciones 
administrativas ambientales de la Autoridad Ambiental Nacional 

Art, 15.- De la Categoría III (licencia ambiental categoría III): Los proyectos, obras o 
actividades, cuyos impactos ambientales o riesgo ambiental son considerados de 
mediano impacto, están incluidos dentro de la Categoría III. 

Lois pioyeutos, obras o actividades que correspondan 
una licencia ambiental que será otorgada por la Dirección 	Media Ambiente da 	1 
Municipa!ida,d G40- Pinayaquil, crinfoirme al manual 	nry.-!1,--nr-Dntry, 

categoría, remitiendo la siguiente documentación: 

- Certificado de Uso de Suelo, factible para el proyecto, obra o actividad. 
- Certificado de Intersección definitivo con el Sistema Nacional de Áreas erptegi•as, 

Bosques y Vegetación Protectores o Patrimonio Forestal dei Estado emitido por !a 
autoridad ambiental nacional a través del StilA 
Certificado de Factibilidao' de servicios básicos otorgado por la Empresa de 
Alcantarillado y Agua potable del cantón Guayaquil o la concesionaria a cargo de 
estos servicios ;  en los casos que fuere aplicable . 

Categorización Ambiental (Categoría III). 
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Borrador de la Declaración de Impacto Ambiental, que incluye la aplicación de los 
mecanismos para el proceso de participación social y sus medios de verificación, 
conforme a la normativa vigente. 
Copia del certificado vigente que acredite la calificación del consultor ambiental. 
El proceso de participación social deberá ser coordinado previamente a su 
ejecución con la Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de 
Guayaquil, de acuerdo a los lineamientos para la Categoría III, establecidos por la 
autoridad ambiental nacional. 
Comprobante del pago de la Tasa por servicios administrativos de revisión. 

El promotor luego de cumplir con todos los requisitos exigidos por la Dirección de Medio 
Ambiente, deberá presentar junto con la Declaración de Impacto Ambiental definitiva, el 
informe de sistematización de resultados del proceso de participación social para la 
categoría III, para su revisión. 

Una vez que el promotor haya presentado toda la información y la documentación 
necesaria de acuerdo a su proyecto, obra o actividad categorizada, la Dirección de Medio 
Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, resolverá su solicitud, pudiendo: 

Expresar criterio favorable con relación a la Declaración de Impacto Ambiental en 
el término de treinta (30) días y posteriormente conferir la licencia ambiental 
correspondiente a la categoría III. 
Observar la solicitud del promotor y solicitar que los requisitos necesarios sean 
completados en el término de treinta (30) días, caso contrario en el término de 
noventa (90) días, el proceso se archivará y el promotor deberá iniciar el trámite 
nuevamente. 
Rechazar la solicitud en caso de que el proyecto, obra o actividad no cumpla con 
los requerimientos previstos para esta categoría, de acuerdo al manual de 
categorización ambiental nacional. 

Si se hubiere expresado criterio favorable, la Dirección de Medio Ambiente, dispondrá al 
promotor del proyecto, obra o actividad, la presentación de una póliza o garantía de fiel 
cumplimiento del plan de manejo ambiental, equivalente al 100% del costo del mismo; así 
como presentar la documentación pertinente para el cálculo de la tasa por servicios 
administrativos por concepto del otorgamiento de la licencia ambiental correspondiente. 
La documentación que deberá presentar el promotor se detalla en el Título VIII de la 
presente Ordenanza. 

Una vez cancelada la tasa por obtención de la Licencia Ambiental, esta será emitida y 
entregada al regulado, e inscrita posteriormente en el Registro de las autorizaciones 
administrativas ambientales de la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 16.- De la Categoría IV (licencia ambiental categoría IV): Los proyectos, obras o 
actividades, cuyos impactos y/o riesgos ambientales son considerados de alto impacto, 
corresponden a la Categoría IV. 

Los proyectos, obras o actividades correspondientes a esta categoría deberán 
regularizarse a través de la obtención de una licencia ambiental, que será otorgada por la 
Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, conforme al manual 
de procedimientos previsto para esta categoría, remitiendo la siguiente documentación: 

Certificado de Uso de Suelo factible para el proyecto, obra o actividad. 
Certificado de intersección Definitivo con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 
Bosques y Vegetación Protectores o Patrimonio Forestal del Estado emitido por la 
autoridad ambiental nacional a través del SUIA. 
Certificado de Factibilidad de Servicios Básicos otorgado Por la Empresa de 
Alcantarillado y Agua potable del cantón Guayaquil o la concesionaria a cargo de 
estos servicios, en caso de ser aplicable. 
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Categorización Ambiental (Categoría IV). 
Términos de Referencia para la Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 
Copia del certificado que acredite la calificación del Consultor Ambiental vigente. 
Pago de Tasa por servicios administrativos de revisión. 

Con la documentación presentada por el promotor, la Dirección de Medio Ambiente de la 
M.I. Municipalidad de Guayaquil aprobará u observará los términos de Referencia en el 
término de quince (15) días, en caso de ser observados, el promotor responderá a las 
observaciones realizadas en el término de quince (15) días contados a partir de la fecha 
de la notificación en la que se indica al promotor que debe aclarar o completar sus 
términos de referencia, caso contrario, en el término de noventa (90) días el trámite será 
archivado. 

Una vez aprobados los Términos de Referencia y presentado el borrador del Estudio de 
Impacto Ambiental, el proponente deberá cumplir con lo siguiente: 

- Solicitar a la Dirección de Medio Ambiente la coordinación del proceso de 
participación social previo al pago y asignación de facilitador. El proceso de 
participación social se efectuará de conformidad con la normativa vigente. 

Posteriormente, en el término de quince (15) días contados a partir de la conclusión del 
proceso de participación social - PPS, el promotor deberá presentar el Informe de 
Sistematización de Resultados del Proceso de participación Social y el Estudio de 
Impacto Ambiental definitivo, para la revisión y pronunciamiento pertinente. 

Una vez que el promotor haya presentado toda la información y la documentación 
necesaria de acuerdo su proyecto, obra o actividad categorizada, la Dirección de Medio 
Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, resolverá su solicitud, pudiendo: 

Expresar criterio favorable al Estudio de Impacto Ambiental en el término de 
treinta (30) días y otorgar la Licencia Ambiental para la categoría IV. 
Observar el Estudio de Impacto Ambiental y disponer al promotor que se 
completen los requisitos necesarios en el término de treinta (30) días, caso 
contrario, en el término de noventa (90) días, el proceso se archivará y el promotor 
deberá iniciar el trámite nuevamente. 
Rechazar la solicitud, en caso de que el proyecto, obra o actividad, no corresponda 
a esta categoría conforme al manual de categorización ambiental nacional. 

Si se hubiere expresado criterio favorable, la Dirección de Medio Ambiente, dispondrá al 
promotor del proyecto, obra o actividad, la entrega de una póliza o garantía de fiel 
cumplimiento del plan de manejo ambiental, equivalente al 100% del costo del mismo; así 
como presentar la documentación pertinente para el cálculo de la tasa por servicios 
administrativos por concepto del otorgamiento de la licencia ambiental correspondiente. 
La documentación que deberá presentar el promotor se detalla en el Título VIII de la 
presente Ordenanza. 

Una vez cancelada la tasa por obtención de la Licencia Ambiental, esta será emitida y 
entregada al regulado, posteriormente, en el término de quince (15) días la Dirección de 
Medio Ambiente inscribirá dicha Licencia Ambiental en el Registro de las autorizaciones 
administrativas ambientales de la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 17.- De la falta de categorización en el Catálogo de Categorización Ambiental 
Nacional: En caso de que un proyecto, obra o actividad no conste categorizado dentro 
del catálogo de categorización ambiental nacional, el promotor deberá seguir el 
procedimiento establecido en el Libro VI del Texto Unificado de Legislación Ambiental 
Secundaria — TULSMA y sus respectivas reformas. 
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Una vez que la Autoridad Ambiental Nacional haya incluido la nueva actividad 
categorizada en el SUIA, el promotor deberá iniciar el proceso correspondiente, de 
acuerdo a la categorización que le corresponda. 

Art. 18.- De la Obligación de contar con licencia ambiental: Todos los proyectos, 
obras o actividades nuevas y en funcionamiento, que correspondan a las categorías II, III 
y IV deberán contar con la licencia ambiental que corresponda. La falta de licencia 
ambiental, facultará a la M.I. Municipalidad de Guayaquil a la aplicación de las sanciones 
previstas en la normativa ambiental aplicable, sin perjuicio de las sanciones civiles, 
penales o administrativas a las que haya lugar por su incumplimiento. 

Art. 19.- De la emisión de licencias ambientales: Los proyectos, obras o actividades 
pertenecientes a la categoría II, para obtener la licencia ambiental deberán contar con la 
aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, así como haber realizado 
el pago de las tasas que por servicios administrativos correspondan ante la M.I. 
Municipalidad de Guayaquil; una vez verificada esta información, la Dirección de Medio 
Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil emitirá la licencia ambiental 
correspondiente, haciendo constar las obligaciones que deberán ser observadas durante 
todas las fases del ciclo de vida del proyecto, obra o actividad. 

Por su parte, los proyectos, obras o actividades pertenecientes a las categorías III y IV, 
además del pronunciamiento favorable con relación al estudio ambiental respectivo, 
deberán realizar los pagos de las tasas que por servicios administrativos correspondan, 
de acuerdo a la categoría y entregar la garantía o póliza establecidas en los artículos 15 y 
16 de la presente ordenanza, una vez que la Dirección de Medio Ambiente de la M.I. 
Municipalidad de Guayaquil verifique esta información, a petición del promotor emitirá la 
resolución ambiental y la correspondiente licencia ambiental. 

Art. 20.- De la Modificación del Proyecto, Obra o Actividad: Todo proyecto, obra o 
actividad que cuente con una licencia o certificado de registro ambiental y que vaya a 
realizar alguna modificación o ampliación, deberá cumplir con el proceso de regularización 
ambiental con la finalidad de obtener una nueva licencia ambiental, en los casos 
siguientes: 

1. Cuando la modificación por sí sola, constituya un nuevo proyecto, obra o actividad. 
2. Cuando los cambios en su actividad, impliquen impactos negativos y riesgos 

ambientales, que excedan la norma ambiental que los regula. 
3. Cuando exista una ampliación que comprometa un área geográfica superior a la 

que fue aprobada, según la última regularización ambiental realizada, o se ubique 
en un sector diferente. 

Art. 21.- De la incorporación de Actividades: Si el promotor de un proyecto, obra o 
actividad, requiriere incorporar nuevas actividades a la/as inicialmente regularizada /s, y 
que no fueron incluidas en los estudios ambientales aprobados, estas podrán ser 
incorporadas al proyecto, obra o actividad principal, previa la aprobación de los estudios 
complementarios, siempre que la magnitud y las características del mismo lo requieran, 
que no se fragmente la unidad del estudio original y se realice dentro de la misma área 
geográfica del estudio ambiental aprobado. 

Art. 22.- De la Cesión de la Licencia Ambiental: Cuando por cualquiera de las causas 
reconocidas en la ley, se requiera cambiar al titular de la licencia ambiental, el promotor 
tendrá la obligación de notificar sobre dicho cambio a la Dirección de Medio Ambiente y 
solicitar la cesión de la licencia ambiental a favor del nuevo ejecutor o promotor del 
proyecto, obra o actividad licenciado, en el plazo máximo de treinta (30) días a partir de la 
ocurrencia del hecho; para lo cual deberá acompañar a su solicitud todos los documentos 
que justifiquen la cesión. 
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Con el informe jurídico favorable de la Dirección de Medio Ambiente, se procederá a 
resolver la cesión de la licencia ambiental o cambio de nombre o razón social del titular.  

Art. 23.- Situaciones de Emergencia.- La Dirección de Medio Ambiente podrá conceder 
una exención a la obligatoriedad de realizar una Evaluación de Impacto Ambiental, 
cuando existan circunstancias de emergencia declaradas por la autoridad competente y 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, que hagan imprescindible la 
adopción de una acción o ejecución de un proyecto, obra o actividad. Una vez concluida 
la circunstancia emergente, las actividades o proyectos realizados deberán sujetarse a los 
procesos de licenciamiento ex post. 

Art. 24.- Permiso Ambiental para Situaciones de Emergencia.- En el marco de lo 
establecido en el artículo anterior, la Dirección de Medio Ambiente, previo a otorgar un 
Permiso Ambiental Emergente, podrá conceder una exención a la obligatoriedad de 
realizar una Evaluación de Impacto Ambiental, cuando existan condiciones de catástrofe o 
emergencia debidamente reconocidas por la Dirección de Medio Ambiente o declaradas 
por la Autoridad Nacional competente para estos asuntos, las mismas que hayan hecho 
imprescindible la adopción de una acción o la ejecución de un proyecto, obra o actividad, 
o para evitar un peligro inminente y esencial para la salud humana, al ambiente o la 
propiedad. 

Art. 25.- Vigencia del Permiso Ambiental para situaciones de Emergencia.- Una vez 
concluida la emergencia, el Permiso Ambiental concedido quedará sin efecto, quedando 
el promotor en la obligación de regularizarse a través de la obtención de una licencia 
ambiental de acuerdo a la categoría que le corresponda, en el plazo de treinta (30) días, y 
según la categoría que le corresponda. 

El incumplimiento de esta obligación acarreará una sanción, conforme a las disposiciones 
del Título VII de la presente ordenanza. 

Art. 26.- Regularización Ambiental para la implantación de estaciones 
radioeléctricas centrales fijas y de base de los servicios fijo y móvil terrestre de 
radiocomunicaciones: Para el caso la implantación de estaciones radioeléctricas 
centrales fijas y de base de los servicios fijo y móvil terrestre de radiocomunicaciones, 
además de los requisitos y procedimiento que les corresponda de acuerdo a la 
categorización ambiental nacional, los requisitos establecidos en la normativa ambiental 
aplicable, la presente ordenanza y demás disposiciones pertinentes, se requerirá la 
siguiente documentación adicional: 

Autorización de uso de frecuencias, conferida por la autoridad gubernamental 
competente. 
Autorización del o los propietarios para la instalación de la estación base celular o 
contrato de arrendamiento suscrito con la empresa operadora; si se trata de bienes 
declarados bajo régimen de propiedad horizontal, presentará una certificación del 
administrador legalmente nombrado, en relación con dicha autorización; o una 
copia del contrato de arrendamiento suscrito con la empresa operadora. 

TÍTULO III 
De las Fichas y Estudios Ambientales 

Art. 27.- De las Fichas Ambientales: La ficha ambiental es el documento habilitante para 
el otorgamiento de la Licencia Ambiental Categoría II, que permite describir de manera 
general, el marco legal aplicable, las principales actividades de los proyectos, obras o 
actividades que según la categorización ambiental nacional, son consideradas de bajo 
impacto; además se describe su entorno en los aspectos físicos, bióticos y 

socioeconómicos y propone medidas a través de un plan de manejo ambiental para 
prevenir, mitigar y minimizar los posibles impactos ambientales . 
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Art. 28.- Marco Legal e Institucional: El promotor identificará el marco legal e 
institucional en el que se encuadra su proyecto, obra o actividad, previo a iniciar un 
estudio ambiental. 

Art. 29.- Contenido de la Ficha Ambiental: La ficha ambiental deberá cumplir con los 
formatos establecidos por la autoridad ambiental nacional, los cuales serán puestos en 
conocimiento del público por parte de la Dirección de Medio Ambiente. 

Art. 30.- Vigencia de la Ficha Ambiental: La aprobación de la ficha ambiental, que junto 
con el Plan de Manejo Ambiental correspondiente, constituye el requisito previo para el 
otorgamiento de la licencia ambiental categoría II, tendrá vigencia por el tiempo de 
duración o vida útil del proyecto, obra o actividad. 

Art. 31.- De la Actualización de la Ficha Ambiental: Todo proyecto, obra o actividad, 
que cuente con una ficha ambiental y un plan de manejo debidamente aprobados, deberá 
presentar un año después de entrar en operación, para el respectivo control y seguimiento 
ambiental, un informe de cumplimiento del plan de manejo ambiental. Posteriormente el 
Informe de Cumplimiento, deberá presentarse con frecuencia bianual. 

El proponente de un proyecto, obra o actividad deberá poner en conocimiento de la 
Dirección de Medio Ambiente de forma obligatoria, mediante la presentación de una 
declaración juramentada, la fecha a partir de la cual dicho proyecto, obra o actividad entró 
en fase de construcción, y en fase de operación. 

Art. 32.- De los Estudios Ambientales: Los estudios ambientales sirven para garantizar 
una adecuada y fundamentada predicción, identificación e interpretación de los impactos 
ambientales de los proyectos, obras o actividades existentes y a desarrollarse en el 
cantón, así como la idoneidad técnica de las medidas para la gestión de sus impactos 
ambientales y sus riesgos, el estudio ambiental debe ser realizado de manera técnica en 
función del alcance y la profundidad de las características del proyecto, obra o actividad, 
acorde a los requerimientos previstos en la normativa ambiental aplicable, la 
categorización ambiental nacional y los manuales previstos para cada categoría. Cubre 
todas las fases del ciclo de vida de un proyecto, obra o actividad, excepto cuando por la 
naturaleza y características de la actividad, se puedan prever diferentes fases, y dentro de 
estas, diferentes etapas de ejecución. 

Art. 33.- De la Evaluación de Impactos Ambientales: Es una herramienta que permite 
predecir, describir, evaluar e identificar los potenciales impactos ambientales que un 
proyecto, obra o actividad pueda ocasionar al ambiente; y con este análisis determinar las 
medidas más efectivas para prevenir, controlar, mitigar y/o compensar los impactos 
ambientales negativos, en el marco de la normativa ambiental aplicable. 

Para la evaluación de impactos ambientales, se observan las variables ambientales 
relevantes de los medios: físico (agua, aire, suelo y clima); biótico (flora, fauna y su 
hábitat); socio-cultural (arqueología, organización socio económica, entre otros); y, salud 
pública. 

Art. 34.- De la responsabilidad de los Estudios Ambientales: Los estudios ambientales 
se realizarán bajo la responsabilidad del promotor del proyecto, obra o actividad, 
cumpliendo en todo momento con los procedimientos determinados en los manuales 
correspondientes a cada categorización ambiental, las normas de la Autoridad Ambiental 
Nacional y las ordenanzas o regulaciones específicas dictadas por la M.I. Municipalidad 
de Guayaquil. 

La responsabilidad sobre la veracidad de la información incluida en los estudios 
ambientales recaerá sobre el promotor y el consultor (a) ambiental que fuere contratado 
(a) para elaborar dichos documentos. 
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Los estudios ambientales de las categorías III y IV, deberán ser realizados por consultores 
calificados por la autoridad ambiental nacional, los que responderán técnicamente por el 
alcance y la veracidad de los mismos. 

Art. 35.- De los Términos de Referencia: Los términos de referencia son documentos 
preliminares que determinan el contenido, alcance, objetivos, los métodos y las técnicas a 
aplicarse en la elaboración de los estudios ambientales, en donde se establecen los 
lineamientos e instrucciones en cuanto a la profundidad y nivel de detalle para el estudio 
que corresponda. 

Los términos de referencia deberán ser presentados por el promotor del proyecto, obra o 
actividad para la revisión y aprobación de la Dirección de Medio Ambiente de la M.I. 
Municipalidad de Guayaquil, únicamente para los proyectos correspondientes a la 
Categoría IV. 

Para la categoría III, los términos de referencia serán proporcionados por la Autoridad 
Ambiental Nacional, por lo que la Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad 
de Guayaquil, no se pronunciará al respecto. Estos términos de referencia, servirán como 
guía para la preparación de la Declaración de Impacto Ambiental. 

Art. 36.- Contenido mínimo de los Términos de Referencia: Los Términos de 
Referencia para los Estudios de Impacto Ambiental, deberán considerar la guía general 
de elaboración de los Términos de Referencia para Estudios de Impacto Ambiental que 
conste en la normativa nacional vigente; la que deberá ser adaptada según las 
características específicas del proyecto, obra o actividad. 

Los costos correspondientes a la elaboración de los Términos de Referencia, Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental correrán por cuenta del promotor del 
proyecto, obra o actividad. 

Art. 37.- Vigencia de los Términos de Referencia.- Una vez aprobados por la Dirección 
de Medio Ambiente, los Términos de Referencia tendrán vigencia de un año contado a 
partir de la notificación de la respectiva aprobación por parte de la Dirección de Medio 
Ambiente. 

Expirada la vigencia de los Términos de Referencia, el promotor no podrá presentar el 
Estudio de Impacto Ambiental respectivo hasta que obtenga una nueva aprobación de los 
Términos de Referencia, para lo cual deberá reiniciar el trámite de aprobación ante la 
Dirección de Medio Ambiente, con la presentación de Términos de Referencia 
actualizados, justificando los cambios realizados respecto al aprobado anteriormente. 

Art. 38.- Prohibición.- La presentación o aprobación de los Términos de Referencia no 
otorga al promotor la facultad para iniciar o ejecutar el proyecto, obra o actividad. Dicha 
facultad es adquirida por el promotor únicamente cuando cuente con la Licencia 
Ambiental vigente. 

Art. 39.- Términos de Referencia para Auditorías Ambientales: Documento técnico 
que determina el alcance, la focalización, los métodos y técnicas a aplicarse en la 
elaboración de una Auditoría Ambiental para los proyectos, obras o actividades 
correspondientes a las categorías III y IV, los que deberán ser presentados a la Dirección 
de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, para el previo pronunciamiento. 

Los Términos de Referencia para Auditorías Ambientales deberán ser llevados a cabo por 
consultores calificados por la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 40.- Contenido mínimo de los Términos de Referencia para Auditorías 
Ambientales: Los Términos de Referencia para Auditorías Ambientales, para su 
aprobación, deberán contener al menos lo siguiente: 
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1. Información general del promotor y del proyecto, obra o actividad objeto de la 
auditoría. 

2. Antecedentes de los estudios ambientales anteriormente aprobados y de la 
Licencia Ambiental vigente. 

3. Objetivo y Alcance de la Auditoría Ambiental. 
4. Metodología para la ejecución de la Auditoría Ambiental. 
5. Cronograma de ejecución de la Auditoría Ambiental. 
6. Consultor Ambiental responsable y listado del equipo técnico que realizará la 

Auditoría Ambiental. 
7. Documento que acredite la calificación vigente del consultor ante la autoridad 

ambiental nacional. 
8. Firmas de responsabilidad del promotor y del consultor responsable. 
9. Incorporar como documentos anexos: Plan de Manejo Ambiental a ser auditado, 

certificado de intersección actualizado, en el caso de que el anterior hubiere sido 
obtenido antes del año 2012, y Oficio de aprobación del último estudio ambiental 
presentado. 

Art. 41.- De los Estudios Ambientales: Son informes técnicos que proporcionan 
antecedentes para la predicción e identificación de los impactos ambientales, se lo realiza 
antes del inicio de actividades del proyecto, obra o actividad. Además describe las 
medidas para prevenir, controlar, mitigar y compensar las alteraciones ambientales 
significativas. 

El estudio ambiental debe ser realizado de manera técnica en función del alcance y la 
profundidad del proyecto, obra o actividad, acorde a los requerimientos previstos en la 
normativa ambiental aplicable, la categorización ambiental nacional y los manuales 
previstos para cada categoría. Cubre todas las fases del ciclo de vida de un proyecto, 
obra o actividad, excepto cuando por la naturaleza y características de la actividad, se 
puedan prever diferentes fases, y dentro de estas, diferentes etapas de ejecución. 

El Estudio de Impacto Ambiental aplica para proyectos, obras o actividades nuevas, que 
correspondan a la Categoría IV y su aprobación constituye una condición indispensable 
para la obtención de la Licencia Ambiental. 

El Estudio de Impacto Ambiental deberá ser elaborado por consultores ambientales 
calificados por la Autoridad Ambiental Nacional y debidamente registrados ante la 
Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil. 

Art. 42.- Contenido mínimo del Estudio de Impacto Ambiental: El Estudio de Impacto 
Ambiental se desarrollará en base a los Términos de Referencia aprobados, según 
corresponda a un ex — post o un ex — ante, y contendrá por lo menos lo siguiente: 

1. Carátula de presentación, resumen ejecutivo, índice, siglas y abreviaturas. 
2. Ficha técnica en la que conste: 

- Nombre del proyecto. 
- Información sobre el Proponente: Razón Social, nombre y cargo del 

representante legal; o, nombre del proponente. 
- Dirección o domicilio, teléfono, fax, correo electrónico del proponente. 

Nombre del Estudio Ambiental. 
- Nombres y firmas del equipo consultor ambiental. 
- Ubicación del proyecto: Dirección y coordenadas UTM datum 84 WGS. 

3. Registro del consultor ambiental y listado del equipo técnico que participa en la 
elaboración del estudio. 

4. Introducción. 
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5. Marco legal ambiental e institucional que deberá aplicarse en la ejecución del 
proyecto en todas sus fases. 

6. Línea base con énfasis en las variables y componentes ambientales priorizadas en 
los respectivos términos de referencia. 

7. Determinación del área de influencia directa e indirecta y áreas sensibles. 
8. Descripción detallada de las actividades, procesos, insumos, equipos, recursos que 

el proyecto requiere para su desarrollo en sus distintas fases. 
9. Análisis de alternativas: El regulado deberá presentar al menos dos alternativas o si 

fuere el caso, debidamente sustentado el regulado presentará la justificación 
cuando no hayan alternativas y complementariamente podrá incorporar un análisis 
de la situación con y sin proyecto. 

10.Riesgos: Descripción de los riesgos naturales y otros riesgos potenciales derivados 
de las actividades mismas del establecimiento, dentro del área de influencia. 

11.Identificación y evaluación de impactos ambientales: Deberá describirse la 
metodología empleada, siendo esta congruente con la naturaleza y magnitud de los 
impactos. Los impactos serán evaluados tanto a nivel cualitativo como cuantitativo. 

12.Inventario de Recursos Forestales, según corresponda de acuerdo a la normativa 
ambiental aplicable. 

13.Plan de Manejo Ambiental que contenga los subplanes que correspondan en el 
marco de los Términos de referencia aprobados. 

14.Estudio de evaluación de riesgos naturales, antrópicos, de responsabilidad civil y/o 
de contaminación súbita y accidental. 

15.Cronograma de ejecución del proyecto, cronograma del plan de manejo ambiental 
anual valorado y presupuesto total del proyecto. 

16.Anexos: 

Proceso de participación social 
Información cartográfica básica en coordenadas UTM-WGS84. 
Informe favorable del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC), en 
caso de ser aplicable, según la normativa vigente. 
Información de soporte de la Línea Base (Informes de laboratorio, 
muestreos, monitoreos, encuestas y entrevistas, otros). 
Mapas temáticos según corresponda para el caso estudiado. 
Bibliografía y fuentes consultadas. 

- Certificado de calificación del consultor ambiental ante la Autoridad 
Ambiental Nacional vigente. 
La información declarada como confidencial, en los casos que fuere 
pertinente. 

Art. 43.- Vigencia del Estudio de Impacto Ambiental: Dentro del proceso de 
regularización ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental, una vez aprobado por la 
Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, tendrá una vigencia 
de 12 meses, contados a partir de la fecha de notificación de la respectiva aprobación por 
parte de la Dirección de Medio Ambiente. 

Vencida la vigencia de la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, el promotor no 
podrá continuar con el trámite de regularización ambiental y deberá iniciar nuevamente el 
proceso, indicando los justificativos correspondientes. La Dirección de Medio Ambiente, 
podrá solicitar aclaraciones o complementos al Estudio de Impacto Ambiental y el 
promotor deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental actualizado para su revisión 
y aprobación. 

Art. 44.- Prohibición.- La presentación o aprobación por parte de la Dirección de Medio 
Ambiente, del Estudio de Impacto Ambiental no otorga al promotor del proyecto, obra o 
actividad, la facultad para iniciar o ejecutar los mismos, lo que podrá realizar únicamente 
cuando cuente con la Licencia Ambiental vigente. 
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Art. 45.- Del Estudio de Impacto Ambiental Ex — Post: Es un estudio ambiental que 
permite la identificación y evaluación de los impactos ambientales generados y/o 
potenciales, realizado excepcionalmente a proyectos, obras o actividades en 
funcionamiento o que ya han iniciado actividades que se encuentren en la categoría IV. 

El Estudio de Impacto Ambiental Ex — Post aplica también a actividades o acciones 
correspondientes a la categoría IV, que hayan sido implementadas por situaciones de 
emergencia reconocida por la Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de 
Guayaquil, donde el Estudio de Impacto Ambiental Ex - post deberá ser presentado una 
vez concluida la emergencia. 

El Estudio de Impacto Ambiental Ex - post y su Plan de Manejo Ambiental debidamente 
aprobados por la Dirección de Medio Ambiente, facultan al sujeto de control la obtención o 
actualización de la Licencia Ambiental. 

Art. 46.- Contenido mínimo del Estudio de Impacto Ambiental Ex — Post: El contenido 
del Estudio Ambiental Ex — Post, deberá sujetarse a los Términos de Referencia 
aprobados por la Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, 
considerando las siguientes especificaciones: 

Se reemplazará el levantamiento de la línea base por un diagnóstico de la 
situación socio ambiental de los componentes del entorno dentro del área de 
influencia. Poniendo especial énfasis en la identificación, análisis y 
evaluación de los impactos ambientales negativos y pasivos ambientales. 
Se incluirá un análisis del cumplimiento de la normativa ambiental nacional y 
local. 
En el Plan de Manejo Ambiental se considerarán todas las acciones 
necesarias para enfrentar a los impactos ambientales negativos 
significativos existentes y potenciales, según los hallazgos efectuados 
durante el proceso de desarrollo del estudio. 
El Plan de Salud Ocupacional y Seguridad Industrial del Plan de Manejo 
Ambiental será remplazado por el Reglamento Interno de Salud Ocupacional 
y Seguridad Industrial, debidamente aprobado por la autoridad competente. 
No se requerirá el informe del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural. 

Art. 47.- Alcance de los Estudios Ambientales: El alcance de los estudios ambientales 
será para todas las fases del ciclo de vida del proyecto, obra o actividad correspondiente, 
excepto cuando por la naturaleza y características específicas de la actividad y con 
fundamento en la normativa ambiental aplicable, se puedan distinguir diferentes fases, y 
dentro de éstas, diferentes etapas de ejecución del proyecto, obra o actividad. Según 
corresponda, el alcance se referirá a los proyectos, obras o actividades a ser ejecutadas 
(Ex — ante), o en plena ejecución o funcionamiento (Ex — post). 

Art. 48.- Alcance de la revisión de los Estudios Ambientales: Los técnicos de la 
Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, realizarán una 
revisión cualitativa de los estudios ambientales, con la finalidad de sentar las bases 
técnicas para la regularización ambiental, comprende la revisión de: los documentos 
presentados por el promotor, proceso de participación ciudadana y borrador final del 
Estudio de Impacto Ambiental. 

El equipo de la Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil a 
cargo de la revisión de los estudios ambientales, tendrá la formación profesional 
adecuada y la experiencia necesaria, que le permita responder técnica, social y 
ambientalmente a las exigencias múltiples que representan los estudios ambientales; en 
aplicación de la normativa ambiental y las herramientas necesarias, para garantizar 
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objetividad y uniformidad en la revisión, la cual estará sustentada con un informe técnico y 
las firmas de responsabilidad del equipo a cargo de la revisión. 

Art. 49. - De las Observaciones a los Estudios Ambientales: Previo al pronunciamiento 
favorable de la Dirección de Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, en la etapa 
de observaciones, el promotor podrá solicitar lo siguiente: 

1. Modificación del proyecto, obra o actividad propuesto, incluyendo las 
correspondientes alternativas; 

2. Incorporación de alternativas no previstas inicialmente en el estudio ambiental, 
siempre y cuando estas no cambien sustancialmente la naturaleza y/o el 
dimensionamiento del proyecto obra o actividad; 

3. Elaboración de correcciones a la información presentada en el estudio ambiental; 
4. Elaboración de análisis complementarios o nuevos; o, 
5. Explicación sobre las razones por las cuales no se requieren modificaciones en el 

estudio, a pesar de los comentarios u observaciones específicas realizadas. 

Las observaciones realizadas por la Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad 
de Guayaquil, deberán ser contestadas por el promotor en el término máximo de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación en la que se indica al promotor que debe 
aclarar o completar su estudio. Caso contrario, el proceso se archivará en el término de 
noventa (90) días y el promotor deberá iniciarlo nuevamente. 

Art. 50. - Pronunciamiento favorable de los Estudios Ambientales. - Si del informe 
técnico emitido por la Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, 
se desprende que el mismo satisface las exigencias y cumple con los requerimientos 
previstos en la normativa ambiental aplicable y las normas técnicas correspondientes a 
cada categoría, la Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil 
emitirá mediante oficio un pronunciamiento favorable, que será la base para la emisión de 
la licencia ambiental. 

Art. 51. - De la Cobertura de Riesgos Ambientales: Para las licencias ambientales de 
categorías III y IV, se exigirá entre otras condiciones, el establecimiento de una póliza de 
seguro o garantía de fiel cumplimiento del plan de manejo ambiental, equivalente al cien 
por ciento (100%) del costo del mismo, con el fin de enfrentar posibles incumplimientos 
del plan de manejo ambiental, relacionadas con la ejecución del proyecto, obra o actividad 
regularizado. 

Cuando se trate de un proyecto obra o actividad donde el promotor sea una entidad del 
sector público o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos dos terceras 
partes a entidades de derecho público, o de derecho privado con finalidad social o 
pública, la Mi Municipalidad de Guayaquil, no exigirá pe iza o garantia fle: 
cumplimiento del plan de manejo ambiental; sin embargo, la entidad ejecutora responderá 
admiriistrativa y civlimente por el caba! y oportuno, z,umr,_-,!mt nto, de: - 
anibiontal -do! proyecto obra o netivider! !iconcla-da Ti  de !as contingene!ae que -p 
producir daños ambientales o afectaciones a terceros, de acuerdo a lo establecido en la 
— — 

Art. 52. - Pólizas de seguro o Garantía Bancaria: Las po„ 
bancarias de fiel cumplimiento que los proponentes de proyectos 
Porrc,sponcliontes !as ratrgorías III y !V deban  
corresponda, podrán ser una de las que se indican a continuación: 

a) Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o 
compañía financiera, establecidos en el país u por 	 z:e 	o 

b) Póliza de seguro, incondicional e irrevocable, de cobro :nmedlato, em:t:ca por una 
compañía de seguros, establecida en el país 
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Cualquiera de estas garantías, previa a su aceptación, serán evaluadas por la Asesoría 
Legal de la Dirección de Medio Ambiente y remitidas a la Dirección Financiera Municipal 
para su respectiva custodia. 

Art. 53.- De la resolución ambiental: La Dirección de Medio Ambiente de la M. I. 
Municipalidad de Guayaquil notificará a los promotores de proyectos, obras o actividades 
correspondientes a las categorías III y IV respecto de la emisión de la licencia ambiental, 
en la que se detallará con claridad las condiciones a las que se someterá el proyecto, 
obra o actividad, durante todas las fases del mismo, las facultades legales y 
reglamentarias para la operación del proyecto, obra o actividad. 

La resolución ambiental contendrá: 

1. La identificación de todos los elementos que se tuvieron a la vista y que fueron 
considerados para resolver. 

2. Las consideraciones legales y reglamentarias que sirvieron de base para el 
pronunciamiento y aprobación del estudio. 

3. Las consideraciones técnicas u otras en las que se fundamenta la resolución. 
4. Las referencias del pronunciamiento sustentado de la Dirección de Medio Ambiente 

de la M.I. Municipalidad de Guayaquil y los informes emitidos durante el proceso, 
de otros organismos competencia ambiental, de ser el caso. 

5. Las consideraciones sobre el proceso de participación social, conforme a la 
normativa ambiental aplicable. 

6. Las condiciones en las que se aprueba el estudio ambiental y las obligaciones que 
el promotor deberá cumplir durante todas las fases del ciclo de vida del proyecto, 
obra o actividad. 

Art. 54.- De la Licencia Ambiental: Es la autorización administrativa que otorga el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil (M. I. Municipalidad de 
Guayaquil), que acredita que se ha cumplido con el proceso de regularización de un 
proyecto, obra o actividad, y por tal motivo el promotor está facultado para la ejecución de 
su proyecto, obra o actividad, sujetándose en todo momento y durante todas las fases del 
ciclo de vida de las mismas al cumplimiento de la normativa ambiental aplicable, las 
condiciones aprobadas en el estudio ambiental y las que se establezcan como requisitos, 
obligaciones y condiciones que el promotor debe cumplir para prevenir, mitigar o corregir 
los efectos indeseables que el proyecto, obra o actividad regularizada pueda causar en el 
ambiente. 

Art. 55.- Vigencia de la Licencia Ambiental: La Licencia Ambiental tendrá vigencia por 
el tiempo de duración o vida útil de la obra, actividad o proyecto licenciado. 

Sin embargo, la Licencia Ambiental podrá ser suspendida o revocada, según 
corresponda, en virtud de las causas previstas en la presente ordenanza y en la normativa 
ambiental aplicable. 

Únicamente para el caso de proyectos viales, urbanísticos y otros que por sus 
características, su estudio ambiental se refiera únicamente a la fase constructiva; una vez 
concluida, el promotor presentará un informe técnico de cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental aprobado, el cual será evaluado por la Dirección de Medio Ambiente y con su 
aprobación se procederá a la devolución de la garantía bancaria o póliza de seguro. 

Art. 56. - Requisitos formales de las Licencias Ambientales: Las licencias ambientales 
emitidas por la M.I. Municipalidad de Guayaquil, deberán contener los siguientes 
requisitos: 

Título con indicación del tipo de licencia ambiental.  
Indicación de la autoridad ambiental que emite la licencia Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil. 
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- Aspectos preliminares (facultades legales y jurídicas). 
Nombre del proyecto, obra o actividad regularizada. 

- Indicación de que la actividad ha sido regularizada con el número de registro 
correspondiente. 
Características generales del proyecto, obra o actividad. 
Obligaciones ambientales del promotor (categorías II, III y IV). 
Lugar y fecha de emisión. 
Firma del(a) Director(a) de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil. 

Art. 57. - Prohibición: Está expresamente prohibido el inicio o ejecución de cualquier 
proyecto, obra o actividad correspondientes a las categorías II, III y IV, sin contar con la 
Licencia Ambiental o sin que ésta se encuentre en vigencia. 

Art. 58. - Del Certificado de Registro Ambiental: Es la autorización administrativa 
otorgada por la M.I. Municipalidad de Guayaquil, que demuestra que el promotor ha 
cumplido en forma adecuada con el proceso de registro de su proyecto o actividad, 
conforme a la categorización ambiental obtenida a través de la autoridad nacional. 

Únicamente los proyectos, obras o actividades pertenecientes a la categoría I, podrán 
obtener un certificado de registro ambiental. 

Art. 59. - Requisitos formales del certificado de registro ambiental: Los certificados de 
registro ambiental, deben contener los siguientes requisitos: 

Título del Registro 
Indicación de la autoridad ambiental que emite la licencia: Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil. 

- Aspectos preliminares (facultades legales y jurídicas). 
Nombre del proyecto, obra o actividad registrada. 

- Indicación de que la actividad ha sido registrada con el número de registro 
correspondiente. 
Características generales del proyecto. 

- Lugar y fecha de emisión. 
- Firma del Director de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil. 

Art. 60. - Del registro de las autorizaciones administrativas ambientales: La Dirección 
de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, remitirá a la autoridad 
ambiental nacional la información correspondiente a las autorizaciones administrativas 
ambientales otorgadas en su jurisdicción, en el término de quince (15) días después de 
emitida dicha autorización, para efectos de cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 61 
del Título I del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria — 
TULSMA, reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 068, publicado en el Registro 
Oficial No. 033 de 31 de julio de 2013. 

La Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil entregará al 
promotor del proyecto, obra o actividad, la licencia ambiental debidamente registrada ante 
la autoridad ambiental nacional. 

TÍTULO IV 
DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

Art. 61. - Control y Seguimiento Ambiental: El Control y Seguimiento Ambiental de un 
proyecto, obra o actividad, tiene por objeto asegurar que las variables ambientales 
relevantes y e cumplimiento de los planes de manejo ambiental, se lleven en la forma 
que fueron aprobados, y evolucionen según lo establecido en la documentación q‘., formo 
parte de dicho estudio ambiental, Además, el seguimiento ambiental de un proyecto. obra 
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o actividad, proporciona información para evaluar el adecuado manejo ambiental 
conforme lo establecido en la legislación ambiental aplicable. 

Parágrafo I: De los Mecanismos para el seguimiento ambiental 

De los Monitoreos: 

Art. 62.- Objeto de los Monitoreos: El objeto de la actividad de monitoreo es el 
seguimiento sistemático y permanente mediante reportes. conforme lo establecido en la 
normativa o autorización administrativa ambiental, que contengan los registros, 
observaciones visuales, recolección, análisis y evaluación de los resultados de los 
muestreos de los recursos naturales, en cuanto a la calidad y/o alteraciones en los medios 
físico, biótico y/o socio-cultural y cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. 

Los monitoreos a los recursos naturales deberán evaluar la calidad ambiental por medio 
del análisis de indicadores cualitativos y cuantitativos del área de influencia de la actividad 
controlada. 

Art. 63.- Tipos de Monitoreo: Los monitoreos ambientales que requiera una determinada 
actividad se los deberán detallar en los Planes de Manejo Ambiental respectivos, entre los 
tipos de monitoreo están: monitoreos de la calidad ambiental de los recursos naturales y 
monitoreos a la gestión de los Planes de Manejo Ambiental, según sea el caso se podrán 
contemplar: monitoreos de descargas o vertidos líquidos, monitoreos de calidad de agua 
del cuerpo receptor, monitoreos de emisiones a la atmósfera, monitoreos de ruidos, 
vibraciones, monitoreo de la calidad del aire, monitoreos de componentes bióticos, 
monitoreos de suelos, monitoreos de sedimentos, monitoreos específicos para cada 
sector, y los que requiera la Dirección de Medio Ambiente. 

Art. 64.- Obligatoriedad y periodicidad de los reportes de monitoreo: El regulado es 
responsable por el monitoreo permanente, en cumplimiento de las obligaciones que 
constan en la autorización administrativa ambiental y del estudio ambiental que lo 
sustenta, con particular énfasis en sus emisiones, descargas o vertidos y cuerpos de 
inmisión o cuerpo receptor para el caso de vertidos líquidos. Las fuentes, recursos y 
parámetros a ser monitoreados, así como la frecuencia de los muestreos y la periodicidad 
de los informes de monitoreo constarán en el Plan de Manejo Ambiental y se lo 
determinará en función de la actividad, riesgo ambiental y características del entorno. 

Los regulados reportarán a la Dirección de Medio Ambiente, trimestralmente o al menos 
una vez al año, los resultados de los monitoreos ambientales efectuados en el marco del 
Plan de Manejo Ambiental aplicado por el regulado o según las disposiciones de la 
Dirección de Medio Ambiente, sin perjuicio de la descripción del detalle de la ejecución y 
presentación de los monitoreos en los Planes de Monitoreo ambiental correspondientes. 

En cualquier momento, la Dirección de Medio Ambiente podrá disponer al regulado la 
realización de actividades de monitoreo de emisiones, descargas o vertidos o de calidad 
de un recurso. Los costos en los que se incurran para el efecto, serán cubiertos en su 
totalidad por el regulado. Las actividades de monitoreo se sujetarán a las normas técnicas 
expedidas por la autoridad ambiental nacional y los reglamentos ambientales específicos 
para cada sector. 

Art. 65.- Análisis y Evaluación de datos de monitoreo: Los regulados deberán llevar 
registros de los resultados de los monitoreos, de forma permanente mientras dure la 
actividad, ejecutar análisis estadísticos apropiados y crear bases de datos que sirvan para 
el control y seguimiento a lo largo del tiempo. 
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De las Inspecciones: 

Art. 66.- Del Control Público: Las labores de control público de la contaminación 
ambiental, las realizará personal técnico de la Dirección de Medio Ambiente mediante 
inspecciones, sin necesidad de notificación previa a proyectos, obras o actividades. La 
Dirección de Medio Ambiente como autoridad competente podrá contar con el apoyo de la 
fuerza pública en los casos que fueren necesarios. 

Art. 67.- De la Inspección a las Instalaciones del Regulado: Las instalaciones de los 
regulados serán inspeccionadas en cualquier momento, sin necesidad de notificación 
previa, por parte de la Dirección de Medio Ambiente o por quienes debidamente la 
representen. 

La Dirección de Medio Ambiente, sus funcionarios, o representantes podrán tomar 
muestras de las emisiones, descargas o vertidos e incorporar a fin de registrar ir? situ o 
tomar muestras de sus emisiones, descargas o vertidos e inspeccionar la infraestructura 
de control o prevención de la contaminación ambiental existente. El regulado deberá 
garantizar una coordinación interna para atender las demandas de la autoridad ambiental 
de control en cualquier horario. 

Los resultados de las inspecciones constarán en un informe que de ser el caso, dará inicio 
al requerimiento de un Plan Emergente que contenga medidas correctivas inmediatas, al 
procedimiento sancionador o a los procedimientos de regularización establecidos en la 
normativa ambiental aplicable. 

El Plan Emergente deberá estar sujeto al control y seguimiento por parte de la Dirección 
de Medio Ambiente a través de la presentación de informes de cumplimiento y demás 
mecanismos de control establecidos por la Dirección de Medio Ambiente. 

Los procedimientos de control de calidad analítica y métodos de análisis empleados en la 
caracterización de las emisiones, descargas y vertidos, control de los procesos de 
tratamiento, monitoreo y vigilancia de la calidad del recurso, serán los indicados en las 
respectivas normas técnicas ecuatorianas o en su defecto estándares aceptados en el 
ámbito internacional. Los análisis se realizarán en laboratorios acreditados ante el OAE 
(Organismo de Acreditación Ecuatoriano). Asimismo, de requerirse el monitoreo de 
sustancias contaminantes para cuyo análisis no exista :a infraestructura y  ía e.. 
país, se podrá realizar dichos análisis a través de laboratorios extranjeros de":r ho - .ente 
acreditados ante el organismo correspondiente en el país de origen delíabc, rator::-.. 

Los regulados están obligados a prestar todas las facilidades para la ejecución de las 
inspecciones, toma de muestras y análisis de laboratorio que la Dirección de Medio 
Ambiente. funcionarios o representantes, lo requieran. 

De las Auditorías Ambientales: 

Art. 68. - Auditoría Ambiental: Consisten en el conjunto de métodos y procedimientos de 
carácter técnico que tienen por objeto verificar el cumplimiento de la Declaración de 
impacto Ambiental y el Estudio de Impacto Ambiental, de la normativa ambiental aplicable 

do las obligaciones establecidas en la Licencia Ambiental, en actividades, obras y 
proyectos en desarrollo, correspondientes a las Categorías III y IV 

Las Auditorías Ambientales deben efectuarse por consultores ambientales calificados por 
1a Autoridad Ambienta: Nacional, en base a los respectivos términos de referencia que 

espongan al upo de auditorio I. as auditorías no podrán ser ejecutadas por los mismos 
ealizaron los estudios ambientales iniciales de la actividad auditada. 
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Art. 69.- Contenido mínimo y Alcance de las Auditorías Ambientales: El contenido y 
alcance de las Auditorías Ambientales deberá contemplar como mínimo los siguientes 
aspectos: 

1. Ficha Técnica que contendrá: 

Tipo de Estudio. 
Denominación del proyecto, obra o actividad. 
Ubicación según provincia, cantón, parroquia, dirección y coordenadas UTM datum 
WGS84. 
Razón social y representante legal; o, nombre del promotor. 
Dirección, fax, teléfono, correo electrónico. 
Consultor ambiental, su respectiva calificación y registro. 
Lista del equipo técnico que realizará la auditoría y firmas de responsabilidad. 
Firmas de responsabilidad del promotor y el consultor responsable. 

2. Introducción. 
3. Objetivos: 

- Objetivo general. 
- Objetivos Específicos. 

4. Alcance. 
5. Marco Legal. 
6. Metodología para el desarrollo de la auditoría, fases y métodos de análisis. 
7. Descripción detallada de los procesos auditados. 
8. Matriz de Verificación del cumplimiento (determinación de conformidades y no 

conformidades con relación al Plan de Manejo Ambiental, la Licencia Ambiental y la 
Legislación Ambiental Vigente. 

9. Plan de acción, para el caso de los hallazgos de no conformidades. 
10. Nuevo Plan de Manejo Ambiental. 
11. Anexos (Archivo documental, evidencias de cumplimiento, archivo fotográfico). 
12. Bibliografía. 

Art. 70.- Clases de Auditorías Ambientales: La Dirección de Medio Ambiente reconoce 
las siguientes clases de auditorías ambientales: 

a) Auditoría Ambiental de Oficio. 
b) Auditoría Ambiental de Cumplimiento. 
c) Auditoría Ambiental de Cierre. 

Art. 71.- Auditoría Ambiental de Oficio: En los casos que la Dirección de Medio 
Ambiente lo considere pertinente, podrá ordenar la ejecución de una auditoría ambiental, 
de conformidad con las siguientes causales: 

1. Cuando exista una denuncia formal de terceros que se sientan afectados, 
debidamente sustentada. 

2. Por solicitud expresa de parte de alguna Autoridad Ambiental debidamente 
acreditada o de la Autoridad Ambiental Nacional. 

3. Por contaminación ambiental evidente. 
4. Por procedimientos y operativos de control, de los cuales se puedan deducir 

irregularidades o incumplimientos a la normativa ambiental, plan de manejo 
ambiental y/o licencia ambiental. 

5. Cuando se trate de situaciones de emergencia. 
6. Previo al reinicio de actividades que han sido suspendidas por más de un año. 

Art. 72.- Auditoría Ambiental de Cumplimiento: Todo proyecto, obra o actividad 
correspondiente a las categorías III y IV, que cuente con una licencia ambiental otorgada 



M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
Pág. 23 

ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACION DEL SUSSIETEMA DE MANEJO AMBIENTAL. CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL EN EL CANTOS GUAYAQUIL 

por la Dirección de Medio Ambiente, deberá presentar en el plazo de un año después de 
emitida la licencia ambiental, para el respectivo control y seguimiento ambiental, una 
auditoría ambiental de cumplimiento. Posteriormente, dicha auditoría ambiental deberá 
presentarse cada dos años. 

El proponente de un proyecto, obra o actividad deberá poner en conocimiento de la 
Dirección de Medio Ambiente de forma obligatoria, mediante la presentación de una 
declaración juramentada, la fecha a partir de la cual dicho proyecto, obra o actividad entra 
en fase de construcción, y en fase de operación. 

Art. 73.- Auditoría Ambiental de Cierre: Una vez que el regulado haya ejecutado el Plan 
de Cierre y Abandono, deberá presentar una auditoría ambiental de cierre, la misma que 
deberá contener la verificación del cumplimiento de dicho Plan. 

En caso de determinarse incumplimientos al Plan de Cierre y Abandono, la Dirección de 
Medio Ambiente determinará las acciones que deberá ejecutar el regulado para 
subsanarlas. 

Art. 74.- Del Proceso de Aprobación de la Auditoría Ambiental: Dentro del término de 
treinta (30) días posteriores a la presentación de la Auditoría Ambiental por parte del 
regulado, la Dirección de Medio Ambiente podrá: 

a. Aprobar el informe de auditoría ambiental. 
b. Observar el informe de auditoría, efectuando las recomendaciones u observaciones 

técnicas que fueren del caso. 
c. Rechazar el informe de auditoría en el caso de inconsistencias metodológicas 

técnicas o legales que deslegitimen los resultados del mismo y no se los pueda 
corregir. 

En cualquier caso, la Dirección de Medio Ambiente podrá notificar al regulado con la 
prórroga del plazo de revisión, hasta por el término de quince (15) días adicionales, por la 
complejidad del estudio. 

En caso de aprobación, el regulado se obliga a la aplicación de las medidas ambientales 
incluidas en el Plan de Acción y/o nuevo Plan de Manejo Ambiental, a partir de la fecha de 
la notificación efectuada por la Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de 
Guayaquil. 

En caso de existir observaciones al Informe de auditoría ambiental, el regulado deberá 
corregir o ampliar el estudio ambiental y responder a las recomendaciones u 
observaciones técnicas efectuadas por la Dirección de Medio Ambiente, en un término 
máximo de treinta (30) días contados a partir de la notificación que la Dirección de Medio 
Ambiente realizará con el informe que contenga las observaciones. Este término podrá 
ser extendido excepcionalmente cuando la complejidad de las observaciones así lo 
ameriten, debiendo para ello el regulado solicitar la ampliación dentro de los quince (15) 
días del término inicial. En ningún caso la ampliación excederá del término de diez (10) 
días. 

La Dirección de Medio Ambiente podrá realizar inspecciones para verificar los resultados 
del informe de auditoría ambiental, la correcta identificación y determinación de los 
hallazgos y la coherencia del Plan de Acción establecido. 

Previa la aprobación de las auditorías ambientales de cumplimiento. Los sujetos de 
control deberán cancelar las tasas respectivas por aprobación, control y seguimiento. 
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De los Informes Ambientales de Cumplimiento: 

Art. 75.- Informes Ambientales de Cumplimiento para Ficha Ambiental: Para los 
proyectos, obras o actividades regularizadas mediante una Licencia Ambiental 
correspondiente a la Categoría II, Ficha Ambiental, el mecanismo de control y seguimiento 
será a través de un Informe Ambiental de Cumplimiento (IAC) de lo establecido en la 
Normativa Ambiental, en el plan de manejo ambiental, y la autorización administrativa 
ambiental correspondiente. El informe se elaborará según el esquema siguiente: 

Tipo de informe. 
- Razón social. 
- Nombre y cargo del representante legal. 
- Ubicación según provincia, cantón, parroquia, dirección y coordenadas UTM datum 

WGS84. 
- Consultor ambiental y registro ambiental. 

Alcance del informe. 
- Matriz de Verificación del cumplimiento (determinación de conformidades y no 

conformidades con relación al Plan de Manejo Ambiental, la Licencia Ambiental y la 
Legislación Ambiental Vigente. 

- Plan de acción, para el caso de los hallazgos de no conformidades. 
- Nuevo Plan de Manejo Ambiental. 
- Anexos (archivo fotográfico, indicadores objetivos verificables). 
- Firmas del representante legal o propietario y del consultor ambiental. 
- Copia del registro actualizado del consultor ambiental. 
- Bibliografía. 

Art. 76.- Periodicidad: Los Informes Ambientales de Cumplimiento se deberán remitir a 
la Dirección de Medio Ambiente con una periodicidad anual, a partir del otorgamiento de 
la licencia ambiental y luego cada dos años, por parte del promotor del proyecto, obra o 
actividad. 

Art. 77.- Seguimiento Ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental y el 
Estudio de Impacto Ambiental: Para la Declaración Ambiental y el Estudio de Impacto 
Ambiental, el mecanismo de seguimiento y control será a través de la auditoría ambiental 
de cumplimiento al plan de manejo ambiental, que se realizará al primer año de emitida la 
licencia ambiental, y posteriormente cada dos años. 

Art. 78.- De la falta de entrega de los Informes de cumplimiento y las Auditorías 
Ambientales: Si dentro de los plazos correspondientes, no se presentare el Informe de 
cumplimiento del plan de manejo ambiental o la auditoría ambiental, según corresponda, 
la Comisaría Municipal Ambiental, previa notificación de la Dirección de Medio Ambiente 
que indique la no presentación de los mismos, procederá a imponer la sanción prescrita 
en el Título VII, y se concederá para su regularización, un plazo de hasta 120 días, según 
el caso y recomendación de la Dirección de Medio Ambiente. 

Frente al incumplimiento a este plazo adicional, es decir, por reincidir en la falta, la 
Comisaría Municipal Ambiental sancionará al promotor del proyecto, obra o actividad, con 
el doble de la multa correspondiente y ordenará su inmediata clausura, la que no podrá 
ser levantada sino hasta la presentación de lo requerido a satisfacción de la Dirección de 
Medio Ambiente, para ello se requerirá del respectivo informe técnico que servirá de 
sustento. 

Art. 79.- Inspecciones: La Dirección de Medio Ambiente a través de la Comisaría 
Municipal Ambiental, sin notificación previa, podrá realizar las inspecciones que considere 
necesarias para verificar la veracidad de la información y documentación presentada, así 
como para constatar el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, de las 
obligaciones establecidas en la licencia ambiental o en la autorización administrativa 
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ambiental que corresponda y en los estudios ambientales presentados o aprobados por la 
Dirección de Medio Ambiente. 

Art. 80.- Alcances, Modificaciones o Actualizaciones al Plan de Manejo Ambiental: 
De existir razones técnicas suficientes, la Dirección de Medio Ambiente podrá requerir al 
regulado, en cualquier momento, que efectúe alcances, modificaciones o actualizaciones 
al Plan de Manejo Ambiental aprobado. 

Art. 81.- Incumplimiento de Cronogramas: Sin perjuicio de las responsabilidades civiles 
o penales a que haya lugar, en caso de que los cronogramas establecidos en el Plan de 
Manejo Ambiental debidamente aprobado, no fueren cumplidos, la Dirección de Medio 
Ambiente podrá: 

a. Autorizar prórrogas para el cumplimiento de las actividades previstas o 
modificaciones al plan, siempre y cuando existan las justificaciones técnico-
económicas y no se hubiese deteriorado la situación ambiental debido al 
incumplimiento del plan. 

b. En caso de deterioro o contaminación ambiental, la Dirección de Medio Ambiente 
revocará las autorizaciones administrativas ambientales otorgadas y dispondrá al 
Comisario Ambiental el inicio del proceso administrativo sancionador 
correspondiente en contra del regulado, disponiendo la ejecución de las medidas 
de remediación necesarias. 

Art. 82.- Incumplimiento del Plazo para responder a las observaciones: De no 
presentarse las correcciones, ampliaciones o respuestas a las observaciones al estudio 
ambiental, dentro del plazo conferido en virtud del artículo anterior, la Dirección de Medio 
Ambiente, remitirá el informe técnico correspondiente a la Comisaría Municipal Ambiental, 
a fin de que disponga la clausura del establecimiento o la suspensión del proyecto, obra o 
actividad. Esta clausura solamente podrá dejarse sin efecto, previo el pago de las multas 
previstas en el Título VII de esta ordenanza y la presentación del estudio con todas las 
observaciones debidamente acogidas. 

Art. 83.- Extensión de Plazo: Si el regulado ya cumplió con el pago de la multa 
correspondiente, y de así requerirlo, podrá solicitar a la Comisaría Municipal Ambiental 
una extensión del plazo para la presentación del estudio ambiental o para responder a 
conformidad las observaciones realizadas. 

El Comisario Municipal Ambiental determinará si es o no procedente la extensión del 
plazo, considerando para ello los criterios técnicos que hayan sido expuestos por el 
regulado en su solicitud y el pronunciamiento de la Dirección de Medio Ambiente en ese 
sentido, considerando que pueda darse un plazo igual al anterior o uno menor. 

De producirse incumplimiento a este último plazo, el Comisario Municipal Ambiental 
procederá a la clausura indefinida del establecimiento, clausura que no podrá ser 
levantada, sino hasta cuando la Dirección de Medio Ambiente informe al Comisario 
Municipal Ambiental, que el estudio ambiental correspondiente ha sido entregado y ha 
cumplido a satisfacción los requerimientos municipales. 

Art. 84.- Aprobación: Una vez que la Dirección de Medio Ambiente ha aprobado el 
estudio ambiental correspondiente informará de este particular al responsable del 
proyecto, obra o actividad, y le hará conocer de la obligación de ejecutar el Plan de 
Manejo Ambiental y de proporcionar la información que la Dirección de Medio Ambiente, 
considere pertinente. 

Art. 85.- Incumplimiento o Atrasos en la ejecución de los planes de manejo 
ambiental: De determinarse por parte de la Dirección de Medio Ambiente que existe 
incumplimiento total, parcial o atrasos no justificados, en la ejecución del Plan de Manejo 
Ambiental por parte del regulado, remitirá el informe técnico correspondiente a la 
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Comisaría Municipal Ambiental, a fin de que se inicie el proceso sancionador 
correspondiente por incumplimiento, sin perjuicio de que se conceda un plazo adicional 
para la aplicación de las medidas ambientales no cumplidas. Este plazo adicional será 
otorgado en función del tiempo proporcionalmente necesario para la aplicación de las 
medidas ambientales aprobadas y no cumplidas. Para la imposición de la sanción, la 
Comisaría Municipal Ambiental deberá considerar si el incumplimiento es total o parcial, 
en función del informe técnico remitido por la Dirección de Medio Ambiente y los 
argumentos presentados por el regulado. 

Vencido el plazo concedido, sin que el regulado haya cumplido con sus obligaciones, se 
impondrá la clausura, la que no podrá ser levantada hasta el total cumplimiento y 
ejecución de las medidas ambientales aprobadas. 

De existir inconsistencias en el costo de la medida no cumplida, la Dirección de Medio 
Ambiente podrá realizar el peritaje técnico correspondiente cuyo costo será asumido por 
el responsable. 

De producirse incumplimiento a este último plazo, el Comisario Municipal Ambiental 
dispondrá la clausura indefinida del establecimiento, clausura que no podrá ser levantada, 
sino hasta cuando la Dirección de Medio Ambiente informe a la Comisaría Municipal 
Ambiental, que la medida ambiental ha sido implementada y cumplida a satisfacción de 
los requerimientos municipales. 

TÍTULO V 
DE LOS DEBERES DEL REGULADO 

Art. 86.- De las Emisiones o Descargas Accidentales: Los regulados cuyas emisiones 
o descargas sean tratadas en una planta o sistema de tratamiento que atiende a más de 
una fuente, están obligados a dar aviso inmediato a la entidad encargada de la operación 
de la planta y a la Dirección de Medio Ambiente, cuando con una descarga o emisión 
ocasional, incidental o accidental originada por causas de fuerza mayor o caso fortuito 
puedan perjudicar a su operación. Para tales efectos, deberán contar con un Plan de 
Contingencias, debidamente aprobado por la Dirección de Medio Ambiente, que 
establezca, entre otros, los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional 
para controlar cualquier tipo de emergencia. 

Art. 87.- De la Información de Situaciones de Emergencia: El regulado está obligado a 
informar a la Dirección de Medio Ambiente cuando se presenten situaciones de 
emergencia, accidentes o incidentes por razones de fuerza mayor que puedan generar 
cambios sustanciales de sus descargas, vertidos o emisiones y que superen los niveles 
permisibles, según las normas ambientales aplicables o que impliquen impactos 
ambientales negativos no identificados con anterioridad. 

El regulado informará por escrito, en un plazo no mayor a 24 horas, las siguientes 
situaciones: 

a. Necesidad de parar en forma parcial o total un sistema de tratamiento, para un 
mantenimiento que dure más de veinticuatro (24) horas; 

b. Fallas en los sistemas de tratamiento de las emisiones, descargas o vertidos cuya 
reparación requiera más de veinticuatro (24) horas; 

c. Emergencias, incidentes o accidentes que impliquen cambios sustanciales en la 
calidad, cantidad o nivel de la descarga, vertido o emisión; y, 

d. Cuando las emisiones, descargas o vertidos contengan cantidades o 
concentraciones de sustancias consideradas peligrosas. 

Art. 88.- De las Situaciones de Emergencia: Cuando en el ambiente se produzcan 
descargas, vertidos o emisiones accidentales o incidentales, inclusive aquellas de fuerza 
mayor o caso fortuito, la Dirección de Medio Ambiente exigirá que el regulado causante 
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realice las acciones pertinentes para controlar, remediar y compensar a los habitantes 
afectados por los daños que tales situaciones hayan ocasionado y evaluará el 
funcionamiento del Plan de Contingencias aprobado, en función de un Plan de 
Remediación Ambiental que debe ser presentado oportunamente en la Dirección de 
Medio Ambiente para su revisión y aprobación, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas o las acciones civiles y penales a que haya lugar. 

Art. 89.- De la Prueba de Planes de Contingencia: Los planes de contingencias 
deberán ser implementados, mantenidos, y probados periódicamente a través de 
simulacros. Los simulacros deberán ser documentados y sus registros estarán disponibles 
para la entidad ambiental de control. La falta de registros constituirá prueba de 
incumplimiento de la presente disposición. 

TÍTULO VI 
DE LA SUSPENSIÓN Y REVOCATORIA DE LA LICENCIA AMBIENTAL 

Art. 90.- Suspensión de la Licencia Ambiental: En el caso de establecerse no 
conformidades mayores (NC+) que impliquen el incumplimiento al plan de manejo 
ambiental y/o de la normativa ambiental vigente, que han sido observadas en más de dos 
ocasiones por la Dirección de Medio Ambiente, y no hubieren sido mitigadas ni 
subsanadas por el promotor del proyecto, obra o actividad; comprobadas mediante los 
mecanismos de control y seguimiento, la autoridad ambiental suspenderá mediante 
resolución motivada, la licencia ambiental, hasta que los hechos que causaron la 
suspensión sean subsanados. La suspensión de la licencia ambiental interrumpirá la 
ejecución del proyecto, obra o actividad, bajo responsabilidad del propio promotor o 
ejecutor, durante el mismo tiempo. 

Para el efecto la autoridad ambiental comunicará al promotor la no conformidad y le 
otorgará un término no menor de 10 días para que remedie el incumplimiento, sin 
menoscabo de la responsabilidad atribuible a terceros, aplicando el principio de 
responsabilidad objetiva previsto en la legislación ambiental. 

Vencido el término legal otorgado, la autoridad ambiental resolverá sobre la suspensión 
de la licencia ambiental o el archivo del expediente administrativo. 

La suspensión de la licencia ambiental implicará que el promotor no podrá realizar 
actividad alguna hasta el cierre de las no conformidades, y se haya reparado en forma 
integral los daños causados. 

Art. 91.- Revocatoria de la Licencia Ambiental.- En los siguientes casos de no 
conformidades mayores, comprobadas mediante las actividades de control, seguimiento 
y/o auditorías ambientales, la autoridad ambiental podrá revocar, mediante resolución 
motivada, la licencia ambiental. 

a) Incumplimiento grave del plan de manejo ambiental y/o de la normativa ambiental 
aplicable, que a criterio de la Dirección de Medio Ambiente no es subsanable; o, 

b) Daño ambiental flagrante. 

Para el efecto la autoridad ambiental previo informe de la Dirección de Medio Ambiente, 
comunicará al promotor la naturaleza del incumplimiento o de la no conformidad, y le 
otorgará un plazo que no podrá ser menor de 15 días para que remedie el incumplimiento 
o lo justifique demostrando que el daño ambiental no es imputable a su responsabilidad 
ya sea por ser un pasivo ambiental anterior a su actividad o porque el mismo fue causado 
por un tercero. Agotado el plazo otorgado, se resolverá sobre la revocatoria de la licencia 
ambiental o el archivo del expediente administrativo. 
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En el caso de que se haya resuelto la revocatoria de la licencia ambiental, la autoridad 
ambiental, estará en la obligación de presentar la denuncia penal respectiva a fin de que 
se inicien las acciones que conforme a la ley correspondan. De igual manera se ordenará 
la ejecución de la garantía ambiental otorgada, o en su defecto si ésta fuere insuficiente o 
no existiere, estará en la obligación de iniciar las acciones legales tendientes a conseguir 
que un juez ordene que las remediaciones que se realice estén a cargo del promotor y se 
sancione con el pago de las indemnizaciones causadas a terceros si hubiere lugar. 

La revocatoria de la licencia ambiental implicará que el promotor no podrá realizar 
actividad alguna hasta que los incumplimientos sean remediados y las indemnizaciones 
pagadas por los daños causados. La actividad o proyecto cuya licencia ambiental ha sido 
revocada podrá reanudarse siempre y cuando: 

a) El promotor haya sometido el proyecto, obra o actividad a un nuevo proceso de 
regularización ambiental. 

b) Demuestre en el respectivo estudio ambiental que ha remediado y subsanado 
todas y cada una de las causales que produjeron la revocatoria de la licencia 
ambiental y ha establecido en su plan de manejo ambiental las correspondientes 
medidas de mitigación para evitar que los incumplimientos se produzcan 
nuevamente. 

c) Obtenga una nueva licencia ambiental en base del respectivo estudio ambiental. 

TÍTULO VII 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Art. 92. - Competencia. - Conforme lo establece el artículo 10 de la presente ordenanza, la 
Comisaría Municipal Ambiental, es competente para el ejercicio de las potestades de 
juzgamiento y sanción en los procedimientos administrativos sancionadores, conforme lo 
dispuesto en el COOTAD, en la presente ordenanza, en la normativa ambiental 
así como en la ordenanza que regula su creación, funciones y facultades, siempre que 
correspondan a la jurisdicción del cantón Guayaquil y cuando no se trate de acciones 
civiles o penales. 

Art. 93. - Procedimiento. - El procedimiento a aplicarse para el juzgamiento de las 
infracciones administrativas que contiene este capítulo, será el señalado en los artículos 
382 al 413 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

Art. 94.- Denuncias ciudadanas.- Para denunciar las infracciones ambientales de 
ziKdadanía presentará a la Dirección de Medio Ambiente de la M.I. 

:Hpaidafici do Guayaquil o a La Comisaría Municipal Ambiental, de forma escrita, una 
Descripción dei acto que se aenuncia, su uoicacion v pósales autores aei necno. 
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a) La ejecución de un proyecto, obra o actividad que correspondan a las categorías II, 
III y IV sin contar con la autorización administrativa ambiental correspondiente y/o 
sin la licencia Ambiental, se sancionará con la suspensión y/o clausura de la 
actividad y una multa equivalente al valor entre 5 y 60 remuneraciones básicas 
unificadas. 

b) La declaración o presentación de información falsa, con el fin de obtener 
autorizaciones administrativas ambientales o de algún documento ambiental, que 
se sancionará con una multa equivalente al valor entre 10 y 40 remuneraciones 
básicas unificadas y la anulación del trámite para la obtención de la autorización 
administrativa ambiental o de un documento ambiental. 

c) Si una vez obtenida la autorización administrativa ambiental o la aprobación del 
documento ambiental se llegare a determinar la falsedad de la información 
proporcionada por parte del regulado, se revocará el acto de aprobación del 
documento ambiental y todas las autorizaciones, permisos y licencias que se hayan 
emitido, se dispondrá la suspensión de la ejecución del proyecto, obra o actividad y 
se impondrá la murta equivalente al valor entre 10 y 50 remuneraciones básicas 
unificadas. 

Art. 96. - Infracciones y Sanciones durante el proceso de seguimiento y control 
ambiental: Se consideran infracciones, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a 
las que hayan lugar, las siguientes: 

a) Incumplimiento de los lineamientos establecidos en las Licencias Ambientales, las 
obligaciones contempladas en el Plan de Manejo Ambiental o Plan de Acción, se 
sancionará con una multa equivalente al valor entre 5 y 40 remuneraciones básicas 
unificadas para los casos de incumplimiento de las Licencias Ambientales, se 
sancionará con una multa equivalente al valor entre 5 y 40 remuneraciones básicas 
unificadas cuando se trate de incumplimiento de Planes de Manejo Ambiental o 
Planes de Acción. 

b) Falta de -provisión de facilidades técnicas para la realización dei monitoreo y toma 
de muestras de las descargas y emisiones, a cargo de la Dirección de Medio 
Ambiente, se sancionará con una multa equivalente al valor entre 5 y 40 
remuneraciones básicas unificadas. 

c) Presentación de reportes de caracterización arnlin-ntal n.xteneoz -2-.: 
inobservancia de cualquier disposición de las normas técnicas relacionadas 
toma de muestras, se sancionará con una multa equivalente al vago, 

d) Falta de presentación de los reportes de monitoreo periódico o 
adicionalmente nor la autoridad ambiental; 	Qrst.sPr_tar.:(51 -. :-.` 
iesultadus, según fas mediciones d muestreos ulrhgaos 	1.„1,:dc1:, 
incumplimiento que se sancionará con una multa equivalente al vejar ent ,e 
remunerz.iciones pasicas unificacas. 

ej ralta de presentación de documentos. atoca..,,,J 
de 	 bt; 	 :,011 

entre 5 y 40 remuneraciones básicas unificadas. 

d mismas, dispuestas por la Dirección de Medio Ambiente, en los 
pos términos indicados en la presente ordenanza, se sancionara con una 

impc,sic:an ae U sann:On amos :ttrt:Cates... ..E; 

eS,Efa. inc 	ve 	en el piain coricedicip por :a Trirec.c.lbn 



M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
Pág. 30 

ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACIÓN DEL SUBSISTEMA DE MANEJO AMBIENTAL. CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL EN EL CANTÓN GUAYAQUIL 

Comisaría Ambiental ordenará la suspensión de la ejecución de la obra, proyecto o 
actividad hasta que el regulado cumpla con las obligaciones previstas. 

g) Inobservancia de los límites permisibles establecidos en las normas técnicas 
aplicables para el proyecto, obra o actividad, se sancionará con una multa 
equivalente al valor entre 20 y 100 remuneraciones básicas unificadas. 

h) Impedir la práctica de inspecciones de control o muestreo de descargas líquidas y 
emisiones a la atmósfera, ruido y otros, que realice el personal legalmente 
autorizado por la Dirección de Medio Ambiente, se sancionará con una multa 
equivalente al valor entre 5 y 40 remuneraciones básicas unificadas. 

i) El incumplimiento por parte del regulado debido a la falta de corrección, ampliación 
o respuestas a las observaciones formuladas por parte de la Dirección de Medio 
Ambiente al estudio ambiental presentado, serán sancionados con una multa 
equivalente al valor entre 5 y 40 remuneraciones básicas unificadas. 

El incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, en lo que tiene relación a la 
aplicación de las medidas ambientales, dentro de los plazos establecidos, será 
sancionado con una multa equivalente al valor entre 5 y 50 remuneraciones 
básicas unificadas. 

k) Falta de notificación a la Dirección de Medio Ambiente de situaciones de 
emergencia en los plazos previstos en la presente ordenanza, se sancionará con 
una multa equivalente al valor entre 5 y 30 remuneraciones básicas unificadas. 

I) Incumplimiento en la entrega de residuos a los gestores autorizados, lo cual será 
sancionado con una multa equivalente al valor entre 5 y 30 remuneraciones 
básicas unificadas por cada ocasión. Si se tratare de residuos especiales, tóxicos o 
peligrosos, se sancionará con una multa equivalente al valor entre 10 y 50 
remuneraciones básicas unificadas por cada ocasión. 

m) Realizar la gestión de residuos sin contar con la debida certificación como gestor 
ambiental que lo autorice para el efecto, se sancionará con una multa equivalente 
al valor entre 2 y 6 remuneraciones básicas unificadas, de acuerdo a la gravedad 
de la infracción y el tipo de residuos que se gestionaban. 

n) Realizar la gestión de residuos tóxicos y peligrosos sin contar con la acreditación 
otorgada por la Autoridad Ambiental Competente, o incumplir la normativa aplicable 
a la gestión de residuos, se sancionará con una multa equivalente al valor entre 20 
y 50 remuneraciones básicas unificadas. 

o) Causar derrames, descargas o emisiones de desechos, materiales c crea,.;otz::: 
químicos peligrosos, residuos sólidos no domésticos o cualqu i er ress,dud 
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los correctivos pertinentes, estas serán catalogadas como no conformidades 
mayores y se procederá conforme se establece en la presente ordenanza. 

Art. 97.- Vigencia del Permiso Ambiental para situaciones de Emergencia.- El 
regulado que habiendo obtenido un permiso ambiental para situaciones de emergencia, y 
que una vez concluida la emergencia, no cumpla con la obligación de regularizarse a 
través de la obtención de una licencia ambiental de acuerdo a la categoría que le 
corresponda, en el plazo que la Dirección de Medio Ambiente le haya conferido en el 
permiso ambiental para situaciones de emergencia, será sancionado con una multa 
equivalente al valor entre 10 y 40 remuneraciones básicas unificadas. 

Art. 98.- Prohibición: La aprobación de planes de manejo ambiental y otros estudios 
ambientales no será utilizada como prueba de descargo en incidentes o accidentes de 
contaminación ambiental atribuibles a cualquier proyecto, obra o actividad. Las personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, que ejecuten dichas actividades serán 
responsables por los daños y perjuicios causados, independientemente de las acciones 
administrativas, civiles y penales a las que haya lugar. 

Si mediante una verificación o inspección realizada por la Dirección de Medio Ambiente. 
de oficio o a través de una denuncia debidamente verificada técnica y legaimente, se 
conoce de la ocurrencia de un incidente o situación que constituya una infracción fin:al-ante 
a !a normativa ambiental, e! Comisario Municipal ordenará como medida caute!ar 
suspensión dei proyecto, nhm n actividad. 
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licencia ambiental, debidamente comprobada, se sancionará al regulado con el cobro de 
una multa entre 20 y 100 remuneraciones básicas unificadas, de acuerdo a la gravedad 
de la infracción, sin perjuicio de la suspensión de la licencia ambiental y la suspensión y/o 
clausura del proyecto o actividad hasta que el regulado cumpla con las medidas del Plan 
de Manejo Ambiental. 

Art. 102.- Reincidencia: Por reincidencia del regulado en cualquiera de las infracciones 
establecidas en la presente ordenanza, se aplicará el doble de la sanción anteriormente 
impuesta, sin perjuicio de que mediante informe técnico debidamente sustentado, la 
Dirección de Medio Ambiente solicite a la Comisaría Municipal Ambiental ordenar la 
suspensión de la ejecución de la obra, proyecto o actividad hasta que el regulado pague 
la multa impuesta y cumpla con las obligaciones previstas. 

Art. 103.- Debido Proceso: Para la imposición de las sanciones establecidas en el 
presente título, se respetarán las normas del debido proceso, sin perjuicio de las 
acciones a que hubiere lugar en el ámbito civil y penal, por los daños causados al 
ambiente, los cuales serán puestos en conocimiento de la autoridad judicial 
correspondiente, en aras de buscar su remediación y sanción de los responsables. 

Art. 104.- Consideraciones Adicionales para imposición de sanciones: La Comisaría 
Municipal Ambiental deberá considerar para la imposición de las multas indicadas en los 
artículos precedentes, las características o tipo del proyecto, obra o actividad, su 
solvencia y capacidad económica y la magnitud del daño o impacto ambiental negativo 
que se hubiere ocasionado. 

TÍTULO VIII 

DE LAS TASAS POR LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES, 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA AMBIENTAL, SEGUIMIENTO Y 

MONITOREO 

Art. 105.- Obligación de Pago: Es obligación de los regulados cumplir con el pago de las 
tasas y demás valores establecidos en la presente ordenanza, la falta de pago, impedirá 
la prestación del servicio, la autorización administrativa o la obtención de permisos y 
licencias. 

Únicamente el comprobante de pago, dará lugar a la prestación del servicio, la 
autorización administrativa o la obtención de permisos y licencias. 

Art. 106.- Procedimiento de Recaudación: La recaudación por las tasas y otros valores 
que cobra la M. I. Municipalidad de Guayaquil, se realizará de la siguiente manera: 

Una vez que la Dirección de Medio Ambiente reciba toda la documentación 
solicitada al promotor o responsable del proyecto, obra o actividad, se procederá a 
la revisión de la misma, previo a ser remitida la documentación pertinente por parte 
de la Dirección de Medio Ambiente a la Dirección Financiera Municipal, para que 
esta realice los cálculos correspondientes al cobro de las tasas. 
La Dirección Financiera Municipal informará al responsable los valores que deberá 
cancelar por concepto de tasa por la revisión y evaluación del estudio ambiental y 
por la tasa de otorgamiento de la licencia ambiental. Una vez que el responsable 
del proyecto realice el pago de las tasas mencionadas, deberá remitir copia de los 
comprobantes de ingreso a caja a la Dirección de Medio Ambiente. 
Una vez que el responsable del proyecto, obra o actividad presente en la Dirección 
de Medio Ambiente copia de los comprobantes de ingreso a caja correspondientes 
a los pagos de las tasas, la Dirección de Medio Ambiente procederá a la prestación 
del servicio, otorgamiento de la autorización administrativa o la emisión de los 
permisos y licencias correspondientes. 
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Art. 107.- Documentación para Cálculo de Tasas: La documentación que deberá 
presentar el regulado en la Dirección de Medio Ambiente se detalla a continuación: 

Para el caso de proyectos u obras nuevas deberá presentar copia del "Costo Total 
de Inversión del Proyecto", la información deberá estar debidamente firmada por el 
representante legal y un responsable técnico de la ejecución del proyecto. 
Para el caso de obras o actividades que ya se encuentren en operación, se 
presentará copia de la última declaración presentada ante el S.R.I., del total de 
costos y gastos del último año del ejercicio económico y cuando se trate de una 
planta o sucursal, se solicitará documentos que permitan conforme al Código 
Tributario hacer la correcta determinación tributaria, las mismas que deben estar 
debidamente firmadas por el representante legal y el contador de la empresa, 
certificando que la información es la misma que reposa en su sistema contable y 
que no tiene errores ni omisión alguna. La cual deberá ser presentada en medio 
magnético en formato Excel. 
Póliza o garantía de fiel cumplimiento del plan de manejo ambiental, equivalente al 
100% del costo del mismo, para enfrentar posibles incumplimientos al plan de 
manejo ambiental, relacionadas con la actividad o proyecto licenciado, para las 
Categorías III y IV, acorde a los criterios y excepciones establecidos en la presente 
ordenanza. 

Art. 108.- Otorgamiento de Licencia Ambiental para proyectos nuevos categorías III 
y IV: Por concepto del otorgamiento de la licencia ambiental correspondiente para el inicio 
de todo proyecto, obra o actividad, así como cualquier otra intervención que pueda 
suponer riesgo o impacto ambiental durante su construcción, ejecución o implantación, 
puesta en vigencia, o durante su operación, uso o aplicación, mantenimiento o 
modificación, y abandono o retiro, se deberá pagar una tasa equivalente al 0.001 del 
costo total del proyecto, no pudiendo ser esta menor a USD. $500.00 (quinientos dólares 
de los Estados Unidos de América), en la categoría III y USD. $1,000.00 (mil dólares de 
los Estados Unidos de América) en la categoría IV. 

Art. 109.- Otorgamiento de la Licencia Ambiental para proyectos que se encuentran 
en operación en categoría III y IV: Por concepto de revisión, calificación y otorgamiento 
de la licencia ambiental correspondiente para cualquier otra intervención que pueda 
suponer riesgo o impacto ambiental durante su operación, uso o aplicación, 
mantenimiento o modificación, y abandono o retiro, se deberá pagar una tasa equivalente 
al 0.001 del total de costos del último año del ejercicio económico, no pudiendo ser esta 
menor a USD. $500.00 (quinientos dólares de los Estados Unidos de América) en 
categoría III y USD. $1,000.00 (mil dólares de los Estados Unidos de América) en 
categoría IV. 

Art. 110.- Calificación de Ficha Ambiental, Plan de Manejo Ambiental y emisión de la 
Licencia Ambiental para categoría II: Por concepto de calificación de ficha ambiental y 
plan de manejo ambiental, así como emisión de la Licencia Ambiental categoría II, de los 
proyectos nuevos y en operación se deberá pagar una tasa equivalente a USD $100.00 
(cien dólares de los Estados Unidos de América). 

Art. 111.- Seguimiento y Monitoreo al Plan de Manejo Ambiental: Por concepto de 
seguimiento y monitoreo del Plan de Manejo Ambiental, una vez emitida la licencia 
ambiental correspondiente, se deberá pagar una tasa por el valor que se calcula con la 
siguiente fórmula: 

Tasa de Seguimiento y Monitoreo = TID x t x D 
Donde: 
TID = Tasa de inspección diaria correspondiente a ochenta dólares de los Estados Unidos 
de América. 
t = Número de técnicos asignados para el seguimiento. 
D = Número de días requeridos. 
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Art. 112.- Se exceptúan del pago de la tasa aquellas personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, que por disposición expresa de la ley se encuentren exentas de su 
pago. 

Art. 113.- Revisión de informe, programas y presupuestos ambientales anuales de 
Estaciones de Servicio: Por concepto de revisión del informe ambiental anual, de 
programas y presupuestos ambientales anuales de estaciones de servicio, se realizará el 
pago de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD. $50.00). 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

Primera.- Validez de las licencias ambientales emitidas: Las licencias ambientales que 
han sido otorgadas por la M. I. Municipalidad de Guayaquil, hasta antes de la publicación 
del Acuerdo Ministerial No. 068 del Ministerio del Ambiente en el Registro Oficial, esto es 
hasta el 31 de julio de 2013, tendrán la misma validez que las licencias ambientales 
previstas para el actual proceso de regularización ambiental, para lo cual los regulados 
deberán encontrarse al día en el cumplimiento de sus obligaciones ambientales y pagar la 
tasa correspondiente al seguimiento y monitoreo del Plan de Manejo Ambiental. 

Los proyectos, obras o actividades que han obtenido y mantienen vigente una licencia 
ambiental, en el momento que presenten su auditoría ambiental de cumplimiento, lo harán 
conforme a los requerimientos previstos en la presente ordenanza, la categorización 
ambiental nacional, la normativa ambiental vigente y los manuales previstos para cada 
categoría, además estarán sujetos a los mecanismos de control previstos para cada 
categoría. 

Los proyectos, obras o actividades que han obtenido y mantienen vigente una ficha 
ambiental, deberán regularizarse de conformidad a los lineamientos que establezca la 
Autoridad Ambiental Nacional y los manuales establecidos para la categoría II expedidos 
por la Autoridad Ambiental Nacional, quienes además estarán sujetos a los mecanismos 
de control previstos para esta categoría. 

Segunda.- Estudios ex - post: Los proyectos, obras o actividades en funcionamiento 
que de conformidad con la normativa ambiental aplicable y la presente ordenanza, deban 
obtener una licencia ambiental, se regularizarán a partir de la fecha de expedición de la 
presente ordenanza, so pena de las sanciones que se puedan generar por su falta de 
regularización. 

En caso de no acatar la presente disposición, la Comisaría Municipal Ambiental notificará 
al representante legal, advirtiéndole sobre la obligación de regularizar su actividad, 
otorgándole un plazo para el cumplimiento, el mismo que de no ser observado causará el 
cierre de todas las actividades de manera temporal o definitiva hasta que se obtenga la 
licencia correspondiente. 

Tercera.- De los procesos actuales de regularización ambiental: Los proyectos que 
están en regularización ambiental previo al 31 de julio de 2013, deberán culminar con su 
regularización bajo el mecanismo que para el efecto iniciaron. 

Cuarta.- Del Sistema Único de Información Ambiental —SUIA: La M. I. Municipalidad 
de Guayaquil, a través de la Dirección de Medio Ambiente, actualmente se encuentra 
realizando los procedimientos y trámites necesarios para unirse a la plataforma 
tecnológica del Ministerio del Ambiente, SUIA, a partir de lo cual, los documentos y los 
trámites se podrán gestionar vía WEB y de forma automatizada; mientras tanto, los 
promotores de proyectos, obras o actividades que requieran realizar procesos de 
regularización ambiental en el cantón Guayaquil, deberán presentar toda la información 
físicamente y en medio magnético ante la Dirección de Medio Ambiente. 
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Quinta.- Notificaciones: Mientras se realiza el proceso para acogerse el SUIA, la 
Dirección de Medio Ambiente realizará las notificaciones que correspondan a los 
promotores de proyectos, obras o actividades, en proceso de regularización, en el 
domicilio que sea proporcionado para el efecto, sin perjuicio de que estas puedan 
realizarse también vía correo electrónico, teniendo validez para efectos legales la 
notificación física realizada en el domicilio. Una vez que se acojan los procedimientos 
automatizados, las notificaciones realizadas en el correo electrónico o a través del SUIA 
serán legalmente válidas. 

El Comisario Municipal Ambiental podrá realizar las citaciones o notificaciones en el 
domicilio del regulado de forma personal o a través de terceros contratados para el efecto, 
cumpliendo para ello disposiciones legales vigentes. Las notificaciones vía correo 
electrónico serán legalmente válidas únicamente si el regulado ha solicitado 
expresamente ser notificado por esa vía, proporcionando para el efecto una dirección de 
correo electrónico válida. La fe de envío de la Comisaría Municipal Ambiental, será prueba 
suficiente para demostrar que el regulado ha sido legalmente notificado. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA: Las disposiciones de la presente ordenanza prevalecerán sobre otras 
disposiciones de igual o menor jerarquía que se le opongan. Todas las Direcciones 
Municipales cuya gestión requiera de pronunciamientos ambientales deberán acogerse a 
los lineamientos que establece la presente ordenanza, y exigirán a los regulados que así 
lo requieran, el cumplimiento del procedimiento de regularización ambiental. 

SEGUNDA: El Concejo Municipal, podrá pedir al Director de Medio Ambiente una 
comparecencia a sus sesiones a fin de que informe sobre las licencias ambientales 
aprobadas y debidamente otorgadas, cuando crea conveniente de acuerdo a los intereses 
municipales. 

TERCERA: Manuales.- La Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de 
Guayaquil acoge los Manuales establecidos para cada categoría por la Autoridad 
Ambiental Nacional, por lo tanto cualquier reforma que esta realice a los mismos, será 
acogida de igual manera. La Dirección de Medio Ambiente pondrá a disposición de los 
regulados los manuales que se encuentren vigentes a través de la página web de la M. I. 
Municipalidad de Guayaquil. 

CUARTA: Glosario de Términos.- 

Ambiente o Medio Ambiente: comprende los alrededores en los cuales la organización 
opera, incluye el agua, aire, suelo, recursos naturales, flora, fauna, seres humanos, y su 
interrelación. 

Aspecto ambiental: Elemento de las actividades de la organización, productos o 
servicios que puede interactuar con el ambiente. Un aspecto ambiental significativo es 
uno que tiene o puede tener un impacto ambiental significativo. 

Auditoría Ambiental: Conjunto de métodos y procedimientos que tiene como objetivo la 
determinación de cumplimientos o conformidades, e incumplimientos o no conformidades 
de elementos de la normativa ambiental aplicable y/o de un sistema de gestión, a través 
de evidencias objetivas y en base de términos de referencia definidos previamente. 

Para los fines de la presente ordenanza, se especifica que son documentos que tienen 
por objeto verificar el cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental y el Estudio 
de Impacto Ambiental, de la normativa ambiental aplicable y de las obligaciones 
establecidas en la Licencia Ambiental; en actividades, obras y proyectos en desarrollo, 
correspondientes a las Categorías III y IV. Están basados en verificaciones documentales 



M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
Pág. 36 

ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACION DEL SUBSISTEMA DE MANEJO AMBIENTAL CONTROL Y SEGUIMIENTO ~NT AL EN EL CANTOS GUAYACILS1 

e in situ, registrando hallazgos determinados como conformidades y no conformidades 
según el registro de indicadores objetivos verificables. 

Autoridad Ambiental Nacional (AAN): El Ministerio del Ambiente. 

Autoridad Ambiental de Aplicación (AAA): Los ministerios o carteras de Estado, los 
órganos u organismos de la Función Ejecutiva, a los que por ley o acto normativo, se le 
hubiere transferido o delegado una competencia en materia ambiental en determinado 
sector de la actividad nacional o sobre determinado recurso natural; así como, todo 
Gobierno autónomo descentralizado provincial y/o municipal, u organismo sectorial, al que 
se le hubiere transferido o delegado una o varias competencias en materia de gestión 
ambiental local o regional. 

Autoridad Ambiental de Aplicación responsable (AAAr): Gobierno Autónomo 
Descentralizado provincial y/o municipal, u organismo sectorial cuyo sub-sistema de 
manejo ambiental ha sido acreditado ante el Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA). 

Autoridad Ambiental Competente: Son competentes para llevar los procesos de 
prevención, control y seguimiento de la contaminación ambiental, en primer lugar el 
Ministerio del Ambiente, y por delegación los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales y /o municipales, u organismo sectorial cuyo subsistema de manejo ambiental 
ha sido acreditado. 

Cantera: Entiéndase como cantera todo sistema de explotación realizado a cielo abierto 
para la explotación de materiales calcáreos. En el caso de materiales calcáreos, el 
licenciamiento le corresponderá a la Municipalidad siempre y cuando su destino sea 
utilizado directamente como material de construcción, y no como un elemento utilizado 
para la obtención de materiales de construcción como el cemento y otros. 

Conformidad (C): Esta calificación se da a toda actividad, instalación o práctica que se 
ha realizado o se encuentra dentro de las, indicaciones o especificaciones establecidas en 
el Plan de Manejo Ambiental y de las Leyes Aplicables. 

Contaminación: Es la presencia en el ambiente de sustancias, elementos, energía o 
combinación de ellas, en concentraciones y permanencia superiores o inferiores a las 
establecidas en la legislación vigente. 

Contaminante: Cualquier elemento, compuesto, sustancia, derivado químico o biológico, 
energías, radiaciones, vibraciones, ruidos, o combinación de ellos; que causa un efecto 
adverso al aire, agua, suelo, recursos naturales, flora, fauna, seres humanos, a su 
interrelación o al ambiente en general. 

Control Ambiental: Es la vigilancia, inspección y aplicación de medidas para mantener 
o recuperar características ambientales apropiadas para la conservación y mejoramiento 
de los seres naturales y sociales. 

Canteras: Entiéndase como cantera todo sistema de explotación realizado a cielo abierto 
para la explotación de materiales calcáreos. 

Categorización ambiental nacional: Es la unificación del proceso de regularización 
ambiental de los proyectos, obras o actividades que se desarrollan en el país, en función 
de las características particulares de estos y de los impactos y riesgos ambientales que 
generan al ambiente. De acuerdo a la categorización conferida, se determina si el 
proyecto, obra o actividad correspondiente debe o no someterse a un proceso de 
licenciamiento ambiental en función de su potencial de impacto ambiental: no significativo, 
bajo, medio y alto. 
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Certificado de Registro Ambiental: es la autorización administrativa otorgada por la M.I. 
Municipalidad e Guayaquil, que demuestra que el promotor ha cumplido en forma 
adecuada con el proceso de registro de su proyecto o actividad, conforme a la 
categorización ambiental nacional; únicamente los proyectos, obras o actividades 
pertenecientes a la categoría I, podrán obtener un certificado de registro ambiental. 

Certificado de intersección: El certificado de intersección, es un documento, generado 
por el SUIA a partir de las coordenadas UTM en el Sistema de Referencia WGS 84 zona 
17S en el que se indica con precisión si el proyecto, obra o actividad propuesta, interseca 
o no, con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Bosques y Vegetación Protectora y 
Patrimonio Forestal del Estado 

Daño Ambiental: Es toda pérdida, disminución, detrimento o menoscabo significativo de 
las condiciones preexistentes en el medio ambiente o uno de sus componentes. Afecta al 
funcionamiento del ecosistema o a la renovabilidad de sus recursos. 

Daños Sociales: Son los ocasionados a la salud humana, al paisaje, al sosiego 
público y a los bienes públicos o privados, directamente afectados por actividad 
contaminante. 

Declaración de Impacto Ambiental: Es el instrumento previsto para la regularización 
ambiental de los proyectos, obras o actividades que correspondan a la categoría III, en el 
cual se expresan los resultados de una evaluación de impacto ambiental; es un 
instrumento de análisis con características específicas, que permite identificar los posibles 
impactos ambientales y las consecuencias que podrían ser ocasionadas por la ejecución 
del proyecto, obra o actividad, así como el Plan de Manejo Ambiental respectivo. 

Estudios Ambientales: Los estudios ambientales son informes debidamente sustentados 
en los que se exponen los impactos ambientales que un proyecto, obra o actividad puede 
generar al ambiente; los estudios ambientales se dividen en: estudios de impacto 
ambiental ex-ante y ex-post, Declaraciones ambientales, auditorías ambientales, 
alcances, reevaluaciones y actualizaciones. 

Estudios de Impacto Ambiental Ex — antes: Son estudios ambientales que 
proporcionan antecedentes para la predicción e identificación de los impactos 
ambientales, se lo realiza antes del inicio de actividades del proyecto. Además describe 
las medidas para prevenir, controlar, mitigar y compensar las alteraciones ambientales 
significativas. 

Estudio de Impacto Ambiental Ex — Post: Son estudios técnicos que proporcionan 
antecedentes para la identificación y evaluación de los impactos ambientales generados, 
el mencionado estudio se lo realiza a proyectos que ya han iniciado actividades. Además 
describen las medidas para prevenir, controlar, mitigar y compensar las alteraciones 
ambientales significativas. 

Evaluación de Impactos Ambientales: Es una herramienta que permite predecir, 
describir, evaluar e identificar los potenciales impactos ambientales que un proyecto, obra 
o actividad pueda ocasionar al ambiente; y con este análisis determinar las medidas más 
efectivas para prevenir, controlar, mitigar y compensar los impactos ambientales 
negativos, en el marco de la normativa ambiental aplicable. Para la evaluación de 
impactos ambientales, se observan las variables ambientales relevantes de los medios: a) 
físico (agua, aire, suelo y clima); b) biótico (flora, fauna y su hábitat); c) socio-cultural 
(arqueología, organización socio económica, entre otros); y, d) salud pública. 

Gestión 	Ambiental: Conjunto de políticas, normas, actividades operativas y 
administrativas de planeamiento, financiamiento y control estrechamente vinculadas, que 
deben ser ejecutadas por el Estado y la sociedad para garantizar el desarrollo 
sustentable y una óptima calidad de vida 
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Guía de buenas prácticas ambientales: Documentos en los cuales se presenta de una 
forma resumida las acciones que las personas involucradas en una actividad, ponen en 
práctica para prevenir o minimizar impactos ambientales. 

Impacto Ambiental: Es la alteración positiva o negativa del medio ambiente, provocada 
directa o indirectamente por un proyecto o actividad en una área determinada. 

Licencia Ambiental: Es la autorización que otorga la autoridad competente a una 
persona natural o jurídica, para la ejecución de un proyecto, obra o actividad. En ella se 
establecen los requisitos, obligaciones y condiciones que el beneficiario debe cumplir para 
prevenir, mitigar o corregir los efectos indeseables que el proyecto, obra o actividad 
autorizada pueda causar en el ambiente. 

No conformidad mayor (NC+): Esta calificación implica una falta grave frente al Plan de 
Manejo Ambiental y/o Leyes Aplicable& Una calificación de NC+ puede ser aplicada 
también cuando se produzcan repeticiones periódicas de no conformidades menores. Los 
criterios de calificación son los siguientes: 

• Corrección o remediación de carácter difícil. 
• Corrección o remediación que requiere mayor tiempo y recursos, humanos y 

económicos. 
• El evento es de magnitud moderada a grande. 
• Los accidentes potenciales pueden ser graves o fatales. 
• Evidente despreocupación, falta de recursos o negligencia en la corrección de un 

problema menor. 

No conformidad menor (NC-): Esta calificación implica una falta leve frente al Plan de 
Manejo Ambiental y/o Leyes Aplicables, dentro de los siguientes criterios: 

• Fácil corrección o remediación. 
• Rápida corrección o remediación. 
• Bajo costo de corrección o remediación. 
• Evento de Magnitud Pequeña, Extensión puntual, Poco Riesgo e Impactos 

menores, sean directos y/o indirectos. 

Participación Social: Son los mecanismos para considerar e incorporar los criterios y las 
observaciones de la ciudadanía directamente afectada o interesada en un proyecto, obra 
o actividad sobre las variables ambientales relevantes de los estudios ambientales y 
planes de manejo ambiental, siempre y cuando sea técnica y económicamente viable, 
para que las actividades o proyectos que puedan causar impactos ambientales se 
desarrollen de manera adecuada, minimizando y/o compensando estos impactos a fin de 
mejorar las condiciones ambientales para la realización del proyecto, obra o actividad en 
todas sus fases. 

Plan de Manejo Ambiental (PMA): Plan que establece en detalle, con costos y en orden 
cronológico las acciones que se requieren para prevenir, mitigar, controlar, corregir y(o 
compensar los posibles impactos ambientales negativos, o acentuar los impactos 
positivos causados en el desarrollo de una acción propuesta. Por lo general, el Plan de 
Manejo Ambiental consiste de varios sub-planes, dependiendo de las características de la 
actividad o proyecto propuesto y la evaluación ambiental efectuada. 

Promotor: Persona natural o jurídica, del sector privado o público, que emprende un 
proyecto, obra o actividad, o representa a quien la emprende, y que es responsable en el 
proceso de regularización ambiental ante las autoridades de aplicación; entiéndanse por 
promotor, los promotores y ejecutores de actividades o proyectos que tienen 
responsabilidad sobre el mismo a través de vinculaciones contractuales, concesiones, 
autorizaciones o licencias específicas, o similares. 
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Proyecto, obra o actividad: Toda obra, instalación, construcción, inversión o proyecto, 
así como cualquier otra intervención que pueda suponer riesgo o impacto ambiental 
negativo durante su construcción, ejecución o implantación, puesta en vigencia, o durante 
su operación, uso o aplicación, mantenimiento o modificación, y abandono o retiro y que 
por lo tanto requiere la regularización ambiental. 

Riesgo Ambiental: Peligro potencial que afecta al ambiente, los ecosistemas, la 
población y/o sus bienes, derivado de la probabilidad de ocurrencia y severidad del daño 
causado por accidentes o eventos extraordinarios asociados con la implementación y 
ejecución de un proyecto, obra o actividad propuesto.  

Regularización ambiental: Es el proceso mediante el cual un proyecto, obra o actividad, 
se regula ambientalmente, bajo los parámetros establecidos en la legislación ambiental 
aplicable, la categorización ambiental nacional, los manuales determinados para cada 
categoría, y las directrices establecidas por la autoridad ambiental de aplicación 
responsable 

Regulados Ambientales: Son personas naturales o jurídicas, de derecho público o 
privado, nacionales o extranjeras, u organizaciones que a cuenta propia realizan en el 
cantón Guayaquil y de forma regular o accidental, cualquier actividad que tenga el 
potencial de afectar la calidad de los recursos agua, aire o suelo como resultado de sus 
acciones u omisiones y son responsables de las mismas. 

Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA): Es el sistema nacional que determina los 
mecanismos técnicos, institucionales y reglamentarios, para la prevención, control y 
seguimiento de la contaminación ambiental de los proyectos, obras o actividades, 
públicas, privadas o mixtas que se desarrollan en el país. 

Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental (SNDGA): Es el sistema que 
permite articular a las instituciones del Estado con competencia ambiental, mediante las 
directrices establecidas por el Ministerio del Ambiente como instancia rectora, 
coordinadora y reguladora del mismo; este sistema constituye el mecanismo de 
coordinación transectorial, de integración y cooperación entre los distintos ámbitos de 
gestión ambiental y manejo de recursos naturales. 

Subsistema de Manejo Ambiental: Está conformado por organismos y entidades de la 
Administración Pública Central, institucional y seccional, que individual o conjuntamente 
se encargan de administrar sectores específicos de la gestión ambiental, tales como: el 
manejo de los recursos de agua, aire, suelo, fauna y biodiversidad, dentro de los 
principios generales que rige el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental 
(SNDGA) y el Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA). 

Sistema Único de Información Ambiental SUIA: Es un sistema informático que permite 
llevar los procesos de regularización ambiental, control, seguimiento, entre otros de todos 
los proyectos, obras o actividades que se encuentren vigentes y que se desarrollaran en 
el país. La página web www.ambiente.qob.ec  (SUIA). 

Términos de Referencia (TdR -s): Documento que determina el contenido, alcance y 
establece los lineamientos e instrucciones para elaborar el Estudio de Impacto Ambiental 
(ESTA) o la Auditoría Ambiental de acuerdo a un proyecto, obra o actividad. 

DEROGATORIA 

Derógase la "Ordenanza que establece los requisitos y procedimientos para el 
otorgamiento de las licencias ambientales a las entidades del sector público y privado que 
efectúen obras, desarrollen proyectos de inversión públicos o privados y/o ejecuten 
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actividades industriales, comerciales y/o de servicios dentro del cantón Guayaquil", 
publicada en el Registro Oficial No. 482 del 1 de julio de 2011, así como cualquier otra 
ordenanza que se contraponga a la presente. 

La presente Ordenanza se publicará en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil y en el Registro Oficial.  

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2014. 

Jaime ebot Saadi 	I 	 Dt. Vicente(Taja'no Basante 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 	 SECRETARIO/DE LA MI -

) 

MUNICIPALIDAD-DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que la presente "ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACIÓN DEL 
SUBSISTEMA DE MANEJO AMBIENTAL, CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
EN EL CANTÓN GUAYAQUIL", fue discutida y aprobada por el M.I. Concejo Municipal 
de Guayaquil, en sesiones ordinarias de fechas diez y diecisiete de julio del año dos mil 
catorce, en primero y segundo debate, respectivamente. 

G0ayaquil, 17 de julio de 2014 

pf Vicente jáian,Sasante 
SECRETARIO DE LA Mi /  MUNICIPAL 

DE GUAYAQUIL 

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente 
"ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACIÓN DEL SUBSISTEMA DE MANEJO 
AMBIENTAL, CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL EN EL CANTÓN 
GUAYAQUIL" y ordeno su PROMULGACIÓN a través de su publicación en la Gaceta 
Oficial y en el Registro Oficial. 

Guayaquil, 18 de julio de 2014 

Jaime ebot Sa4di  
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial y en el 
Registro Oficial, de la presente "ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACIÓN DEL 
SUBSISTEMA DE MANEJO AMBIENTAL, CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
EN EL CANTÓN GUAYAQUIL", el señor abogado Jaime Nebot Saadi, Alcalde de 
Guayaquil, a los dieciocho días del mes de julio del año dos mil catorce.- LO 
CERTIFICO.- 

Gua>quil, 18 de julio de 2014 

/
• / 

Dr. Vicen Tia Basante 
SECRETARIO D 	. MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 
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Secretaría Municipal.- Guayaquil, 11 de agosto del 2014 

El infrascrito Secretario Municipal, CERTIFICA: Que la presente "ORDENANZA QUE 
REGULA LA APLICACIÓN DEL SUBSISTEMA DE MANEJO AMBIENTAL, CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL EN EL CANTÓN GUAYAQUIL", ha sido publicada para su 
vigencia y aplicación en la Gaceta Oficial No. 04, página 03 de fecha jueves 24 de 
julio del 2014; y, Suplemento Registro Oficial No,  308  de fecha lunes 11 de agosto 
del 2014. 

Dr. Vicent," Tai 
SECRETARIO DÉ 	.1/. MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 
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